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Comilión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

lUA EL DíA 6 DE AGOSTO DE 1976.-Extracto.-Presidencia 
del. s~ñor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
ASIstieron los Tenientes de Alcalde señores Villoria Mar­
tÍt~ez y Del Moral Megido, y los Delegados de Servicio 
sena res González Paz, González Liberal, Porres Gil, Es­
trada. ,Saiz, Vallés Rodríguez y Pérez Rodríguez.-Asistió 
~mblen el Vicesecretario general, en funciones de Secreta­
;10 general, señor Díez González, y estuvo presente el 
nterventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

.Se abrió la sesión a las once y cinco minutos de la 
manana. 

ORDEN DEL DIA 

ce! ~C~ERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e ~a a el día 28 de julio último. 

1I1u 2:. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
e! ;~?~l pub~i~adas en el Bo!et~n Oficial del Estado y en 

etm Oftcw;l de la PrOVl-nCfa. 

Personal 
3.0 N lada omb:ar, de conformidad con la propuesta formu-

kbrarr el Tnbunal calificador del concurso-oposición ce­
. Iunic~ ~l efect~, Visitadoras sanitarias del Laboratorio 
¡ cont~pa ?; HIgiene a las aspirantes que se relacionan 

tnuaclon, colocadas por el orden de las calificaciones 

alcanzadas por las mismas, con el sueldo de 76.950 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficiente 1,5, trienios del 
7 por 100 sobre el sueldo base, incentivo transitorio de 
70.800 pesetas anuales, y con los demás derechos y deberes 
consignados en los acuerdos y disposiciones legales y regla­
mentarias que les sean de aplicación: 

Doña Aurora Torres Calvo .......................... . 
Doña Inmaculada Cruz Campos .................... . 
Doña Irene Encarnación Martínez Fernández .. . 
Doña Isabel Herreros Canelada .................... . 
Doña María Teresa Allende de las Moras .... .. 
Doña Cristina Mayorga Manrique ............... . . . 
Doña María del Pilar Bartolomé Ibáñez . ....... . 
Doña María Teresa Acosta Puig ................... .. 
Doña María del Pilar Elvira Felipe ............. .. 
Doña Adelina Cámara Muñoz ...................... . 
Doña Ana María García Blanch .................... . 
Doña Paloma Vicente Rivera ....................... .. 
Doña Carlota Cuesta Fernández ...... .... ......... .. 
Doña María Luisa Martín Navarrete Burgos .. . 
D -M " J'Q"M-ona ana esus Ulros unoz ................ .. 
Doña Carmen Merodio Cuadra ................... .. 
Doña Angeles Encinas Caballero ................... . 
Doña María de los Angeles de Castro Mañas .. . 
Doña Ana María Rodríguez Chico ................. . 
Doña Juana María Luisa González Sánchez ..... . 
Doña Concepción Muñoz Díaz ...................... . 
Doña Isabel Rodríguez Vaquerizo .... ............. . 
Dbña María del Carmen Pérez Sánchez ........ . 
Doña María de los Angeles García Blanch ..... . 
Doña Isabel Paradas Jiménez ...................... .. 
Doña María Montserrat Galván Amigó .......... .. 

Puntos 

14 
13,50 
11,60 
11,35 
11,10 
10,60 
10,35 
9,60 
9,35 
9,10 
9,10 
9,10 
8,85 
8,60 
8,35 
8,35 
8,10 
7,85 
7,85 
7,60 
7,60 
7,60 
7,35 
7,30 
7,25 
7,20 

4.0 Conceder a don Claro Pérez Dotor, Cabo de Poli­
cía Municipal, jubilado el 12 de abril último, en concepto 
de premio por años de servicio, de conformidad con el 
dictamen emitido por la Junta Consultiva de Asuntos de 
Personal, la cantidad de 41.468 pesetas, que se considera 
equivalente a tres mensualidades del último sueldo conso· 
lidado percibido en activo por el interesado, al amparo de 
lo dispuesto en el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, 
disposición adicional, regulador de estos premios; dicho 
gasto será cargo al vigente presupuesto. 

5.0 Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a don Cesáreo Isaías Díaz de la 
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~oz! operario de Cementerios, jubilado, una ayuda eco­
nomlca de 35.000 pesetas (a satisfacer en siete mensuali­
dades), para paliar, en parte, la situación en que se encuen­
tra, der~vada de la grave enfermedad que padece; siendo 
cargo dIcho importe al vigente presupuesto. 

6.° Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la implantación durante el verano 
de un uniforme de diario para los Oficiales mecánicos Con­
ductores del Servicio de Talleres Generales. 

7.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Abonar a los Bomberos que se relacionan 
a continuación, ingresados en virtud de las convocatorias 
aprobadas por acuerdos de esta Comisión de 1 de marzo 
de 1972 y 13 de junio de 1973, la gratificación por servi­
cios especiales, factor peligrosidad, de 8.500 pesetas men­
suales, establecida ' para los funcionarios en prácticas del 
Servicio de Incendios por el acuerdo plenario de 27 de 
febrero último, durante los períodos comprendidos entre 
la fecha en que comenzaron los respectivos cursos de for­
mación y aquella en que pasaron a prestar servicios como 
Bomberos efectivos en los distintos Parques: 

Convocatoria del 1 de marzo de 1972. 

Desde el 6 de agosto de 1973 al 4 de marzo de 1974: 

Don Baudilio García Fernández. 
Don Luis Cuerpo Carrasco. 
Don Antonio Sánchez García. 
Don Ignacio Mercado Sobrino. 
Don Francisco Hurtado Requena. 
Don Fernando Cabrera Fuentetaja. 
Don Fausto Cuadrado Palomares. 
Don Francisco Sanz Coca. 
Don Santos Moreno Blázquez. 
Don Gumersindo Cuadrado Palomares. 
Don Juan Antonio Miguel Pérez. 
Don Juan José Tomás Sánchez ' Yiélamos. 
Don Vicente Esteban Alonso. 
Don Manuel de la Tapia Herrero. 
Don Jesús San Miguel Liaño. 
Don Martín Chantal Martín. 
Don Francisco Monreal Iniesta. 
Don José Alcalá de la Traba. 
Don Juan José Díaz González. 
Don Leonardo Rodríguez Espada. 
Don Eusebio López Roy. 
Don Anselmo de Pablo Cuenca. 
Don Carlos Alfonso Sainz Ortega. 
Don Manuel González Alcázar. 
Don Amadeo Ruiz GÓmez. 
Don Manuel Galea González. 
Don Eduardo Abad Alonso. 

Por repetir el curso de formación. 

.[ 

Desde el 6 de agosto de 1973 al 21 de junio de 1974: 

Don Miguel Sánchez Molina. 
Don José Luis de la Hoz Hernández. 
Don Miguel García Monzón. 
Don Pablo Zurdo Cano. 
Don Manuel Javier Ramos. 
Don Antonio Sacre García. 
Don Jesús Bonilla García. 
Don Angel González Nieto. 
Don Angel Vicente de Diego Holanda. 
Don Pedro Garla Pérez. 
Don Rafael Prados Prades. 
Don Antonio de la Fuente Fuente. 
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Don Felipe Yagüe Vaquero. 
Don Rufino Rodríguez Córcoles. 
Don Mariano García Trenado 
Don Julio Rayón Delgado. . 
Don José Gómez Barba. 
Don Pedro Sánchez Ortiz. 

Bomberos lesionados en el curso. 

Don Antonio Castillo Herrero, desde el 6 de ago to 
de 1973 hasta el 28 de mayo de 1975. 

Don Carlos Marcos Martínez, desde el 6 de 
de 1973 hasta el 14 de mayo de 1975. ago. 

Convocatoria del 13 de junio de 1973. 

Desde el 1 de julio de 1974 al 12 de febrero de 197: . 
Don Lucio Martín Martínez. 
Don Francisco Herrera García. 
Don Hilado López Plaza. 
Don Alejandro Ortega Zamora. 
Don Angel Ortega Ortega. 
Don José Luis Tejada Acedo. 
Don Antonio Pascual García. 
Don Heliodoro V ázquez Peña. 
Don Marino Vega Román. 
Don J ulián Gómez Lozano. 
Don Antonio Alonso Sanz. 
Don José Briones Pérez. 
Don Alfonso de Jesús Garrido. 
Don Sebastián Arévalo Jiménez. 
Don José Antonio Pérez González. 
Don José María Bravo Alonso. 
Don Jaime Fernández Muñoz. 
Don Antonio Prado Fernández. 
Don Pablo Jerez Pastor. 
Don Félix Pérez González. 
Don J ulián Sierra González. 
Don Manuel Fernández Oliva. 
Don Antonio Holguín Serrano. 

Por repetir el curso de formación. 

Desde el 1 de julio de 1974 al 3 de mayo de 1975: 

Don Pedro José Espinosa Ramírez. 
Don José Vadillo Serrano. 
Don Vicente Osa Fernández. 
Don Jacinto Sánchez Ro1dán. 
Don Gregorio García Sánchez. 
Don J ulián Requena López. 
Don Abundio Esteban González. 
Don Agustín Jiménez Ortiz. 
Don Dionisia Calonge Fernández. 
Don Julio Onrubia Varona. 

Segundo. Disponer que la Intervención de Fo?dos 

practique las liquidaciones precisas para abono a los lDt~­
resados de las cantidades a que se refiere el apartado pTl-
mero de este acuerdo. . 

8.0 Adoptar con el dictamen de la Junta Consultlva , . . tes 
de Asuntos de Personal un acuerdo con los slguten 
apartados: ' 

Primero. Convocar las siguientes pruebas selectiv~ 
para la provisión en propiedad de las plazas que se e~~i 
fican a continuación, con destino al LaboratOrIO MuntCl t~ 
y con arreglo a las bases que se publicarán en el !l1om~ e­
oportuno, y que deberán ser remitidas, a .1a m~YO~oci~l: 
vedad, por la Delegación de Sanidad y ASIstenCIa. '0 ' 

Oposición libre para 15 Auxiliares Té~~ico-S~nt~~ 
Concurso-oposición libre para 14 AUXIlIares e 

ratorio. 

Ayuntamiento de Madrid



GOS 

te· 
pri. 

~iva 
tes 

~ 
~I, 
enlo 
~re' 
cíal: 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 

e Curso-oposición libre para 14 operarias del Servicio 
~ C'l 

A 
. tencia Interna y eremoma. 

de SIS do. 1. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de 
AfWía Presidencia respecto al otorgamiento de los 

la ~ndientes contratos, la adscripción, por el pro­
cor~es. nto previsto en el artículo 9-3 de la Ley 108 
ctdl~, de 20 de julio, de 15 ~uxiliares Téc~ico-Sanita-
. 14 Auxiliares de Laboratorio y 14 operarlas del Ser­

rt.o~, de Asistencia Interna y Ceremonial, para que des-
\1(10 .' 1 d' peñen transltonamente as correspon lentes vacantes en 
e1Il¡ tl'lla en tanto estas plazas sean cubiertas en propiedad 
nan , . b d . 
~ virtud de las convocatorias apro a as en este mismo 

acuerdo. , " d d' . 2 Dado el caracter transItorio e estas a SCrlpclOnes, 
10 Servicios Económicos de la Corporación procederán 
a ~ar de baja en nómin~ a los contratados cuando las plazas 
ean provistas en propiedad. 

3. Se faculta conjuntamente a la Secretaría General 
y a la Delegación de S~~idadd Yl Asistencia Social par~ qdue 
lleven a efecto la selecclOn e as personas que, reumen o 
las condiciones reglamentariamente exigidas, sean más idó­
neas para desempeñar los puestos de que se t:ata, con la 
obligación, por par~e. de los que sean seleccionados, de 
concurrir a las oposIcIOnes convocadas; y 

4. Asignar a los interesados la retribución reglamen­
tariamente establecida para los puestos cuya contratación 
se autoriza. 

9.0 Abonar a los Centros Sanatoriales a que se refiere 
el expediente la cantidad de 3.105.212 pesetas, importe de 
estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ridos Centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
)' beneficiaros de asistencia médica con cargo al Ayunta­
miento, por su afiliación a la Asistencia Médico-Farmacéu­
tica Municipal, y por el período a que se refieren las 
facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo al 
vigente presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

10. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en la calle de Menéndez Pidal, entre 
la de Francisco Suárez y el paseo de la Habana, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la Suma de 575.782 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto. 

Tercero. Adjudicar las obras mediante la modalidad 
de su~asta pública, que, con carácter general, determina 
el artzculo 13 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales; y 
1 Cua.rto. Incoar expediente de contribuciones especia­
I~s, haCiendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lOS para la ejecución de las obras. 
d 11. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
e alumbrado público en la calle de Belisana, un acuerdo 

COn los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 

a ¡ Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

P 
a suma de 655.731 pesetas, será cargo al vigente presu­

uesto. 

bIi Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
de ~ COnfor~; a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 

c- ntrataclOn de las Corporaciones Locales; y 
1 h ua:to. Incoar expediente de contribuciones especia­
Iio~ aClendo ~onstar la inexistencia de subvenciones o auxi-1ilJ: rba la ejecución de las obras, considerando como base 

ni le a tales efectos la suma de 609.680 pesetas, una 
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vez deducido del presupuesto la cantidad aplicada durante 
la operación alumbrado de 1967. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
instalación de aire acondicionado en las dependencias de la 
Banda Municipal, instalada en la calle del Plomo, con vuelta 
a la de Bolívar, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.827.100 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, reduciendo a la mitad los plazos de licitación, con­
forme a los artículos 19, 37-3 y 38-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto de acondi­
cionamiento de servicios, cuarto para Conductores y taller 
de Electricistas, en el edificio municipal sito en el paseo 
de la Chopera, con vuelta a la calle de Jaime el Conquis­
tador, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.410.548 pesetas, será cargo al vigente presu. 
puesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

14. Retirar una propuesta interesando aprobar el 
proyecto de reparación de la vivienda del Jefe del Almacén 
de Villa, en el edificio municipal de la calle de Joaquín 
García Morato, 120, por importe de 858.450 pesetas, con 
cargo al vigente presupuesto. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación e instalación de servicios en la calle de San Estanis­
lao, desde la carretera de Ajalvir a la calle de Santa Edu­
vigis, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.603.647 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de alcantarillado en la Colonia Fin de Semana (tercera 
fase), incluyéndose en los pliegos de condiciones la cláusula 
de revisión de precios, cuya motivación se expresa en el 
anexo a la Memoria, un acuerdo con los siguientes apar­
tados. 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 7.997.141 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
h?ciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación e instalación de servicios en la calle particular entre 
las parcelas 11 y' 11"A de la de Los Y ébenes, un acuerdo 
con los siguientes apartados: . 

Prirp.ero. Aprobar ·el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 887.647 pesetas, será cargo al depósito consti­
tuido por Urbanizadora Baleares, S. A., por el importe 

871 

Ayuntamiento de Madrid



19 de agosto de 1976 

total del proyecto, en Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 Y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto de sumi­
nistro y colocación de bancos en la vía pública, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.259.820 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. , 

19. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación y servicios complementarios en el sector de Pío 
Felipe (segunda fase), ampliación de las adjudicadas en 
22 de mayo de 1975, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.457.540 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras, de con­
formidad con 10 informado por los Servicios Técnicos 
competentes, a Montejano y Ponchón, S. A., contratista 
de las principales, en el precio de 1.401.481 pesetas y con 
estricta sujeción a los pliegos de condiciones; y , 

Quinto. En el presente caso se estima no procede la 
imposición de contribuciones especiales, ya que es obra de 
carácter provisional, destinada a ser sustituida en su día 
por las que resulten de la urbanización definitiva de la 
zona. 

20. Adjudicar a J. Quijano, S. A. en el precio ofre­
cido, de 1.919.596 pesetas, el concur~o, convocado por 
acuerdo de 30 de abril último, para las obras de adecua­
ción de locales para el Grupo Especial de la Policía Muni­
cipal, en la calle del Conde Duque, 9 y 11, al reunir el 
ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria, y con­
side~a: su proposición más ventajosa para los intereses 
mU~lclpales; representando una baja del 5,35 por 100, 
aplIcable a todos y cada uno de los precios tipo del presu­
puest.o . de contrata, que asciende a 2.028.099 pesetas; 
y, aSImIsmo, devolver la garantía provisional al otro lici­
tador. 

21. Adjudicar a Ginés y Navarro, S. A., en el precio 
ofrecido, de 52.440.975 pesetas, el concurso, convocado por 
a~?erdo de 9 de junio último, para las obras de construc­
clOn de un Parque de Bomberos en Vallecas, al reunir el 
o:ertante las condiciones exigidas en la convocatoria, y con­
SIderar su proposición como la más interesante para los 
intereses municipales, toda vez que supone la oferta más 
v:nt~josa, con una baja del 13,76 por 100 respeeto al pre­
CIO t~po. del presupuesto de contrata, de 60.808.180 pesetas; 
y, aSImIsmo, devolver las garantías provisionales a los res~ 
tantes licitadores. . 

22. ~ecibir definitivamente, en seis expedientes, las 
obras re.ahzadas en los emplazamientos que a continuación 
se relaCIOnan, :on los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurndo el correspondiente plázo de garantía de 
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-= cinco años desde su recepción provisional qu t 
1 f h . . . ,e uvo lug en as ec as que, aSImIsmo, se Indican y hall . ar 

ob~as en perfectas condiciones, según io disp~;:~ dIchas 
artIculo 62-2 del Reglamento de Contratación d 1 en el 
poraciones Locales: e as Cor-

Pavimentación de las calles de Francisco M d . 
Centenera, Bormonia y Movinda eJ' ecutadas po ad anaga, 
flF 'd R f' ronRa ae ernan ez amero: echa de recepción p '. -
12 de noviembre de 1970. rovlslonal, 

Ordenación y pavimentación en la confluenc' d 
avenida de Daroca-Artilleros y Marqués de la V

la 
e la 

P . da d F' ega del 
f 

°hzo, deJecuta "s por .. on 1 ranClsco Portillo Méndez' 
ec a e rec.epclOn prov~slOna , 4 de diciembre de 1970. . 

RenovaclOn de pavImento en la avenida de D 
frente al Cementerio de Nuestra Señora de la Almua~oca, 
ejecutadas por don Francisco Portillo Méndez' fechae~, 
recepción provisional, 12 de noviembre de 1970.' e 

Pavimentación de las calles del Apóstol Santiago (t 
tal). y Mon~ejurra (parcial), ejecutadas por don José A~: 
tomo N egron Amado: fecha de recepción provision I 
12 de noviembre de 1969. a, 

Pavimentación de las calles de Juan Pérez Zúñiga 
y General Aranaz, ejecutadas por Jumar, S. L.: fecha de 
recepción provisional, 27 de mayo de 1969. 

Pavimentación de las calles de Servando Batanero, Car­
los .Herná~d~z y Lago Constanza, .ejecutadas por Jumar, 
SOCIedad lImItada: fecha de recepcIón provisional, 27 de 
mayo de 1969. 

23. Recibir definitivamente, en siete expedientes las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continu~ción 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido el correspondiente plazo de garantía de 
dos años desde su recepción provisional, que tuvo lugar 
en las fechas que, asimismo, se indican, y hallarse dichas 
obras en perfectas condiciones, según lo dispuesto en el 
artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales: 

Pavimentación e instalación de servicios complemen­
tarios en la calle de Albasanz (parcial), ejecutadas por don 
Antonio Fernández Romero: fecha de recepción provisio­
nal, 6 de mayo de 1972. 

Reparación de baches en el cuartel 59-D, puerta del 
paseo de O'Donnell-plaza de la Bisectriz del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, ejecutadas por Fran­
cisco Portillo, S. A.: fecha de recepción provisional, 7 de 
marzo de 1973. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de la 
Argentina (complejo Quintana), ejecutadas por don Juan 
Velasco Velázquez: fecha de recepción provisional, 7 de 
marzo de 1973. 

Pavimentación de la calle de Agami, entre las de los 
Misterios y Florencio García, ejecutadas por don Juan 
Velaseo Velázquez: fecha de recepción provisional, 13 de 
junio de 1972. 

Renovación de la calzada y aceras en la calle del. Beato 
Berrio Ochoa, de la de la Virgen del Lluc a Elfo, eJecu.~­
das por don Juan Velasco Velázquez: fecha de recepclOn 

provisional, 24 de noviembre de 1972. . 1 
Pavimentación de aceras en la calle de EzeqUIel So a­

na, entre las de Alcalá y Llanos Escudero, ejecutadas por 
Coesga, S. A.: fecha de recepción provisional, 7 de marzO 
&lW3. 'd 

Pavimentación de aceras en la calle del Marques e 
Pottugaléte, ejecutadas por Jumar, S. L.: fecha de recep­
ción provisional, 2 de enero de 1974. . las 

24. Recibir definitivamente, en tres expedle~tes, . 'o 
obras realizadas en los emplazamientos que a contmuacloal 
se relacionan con los informes técnicos favorables, y ti' , d ran a 
haber transcurrido el correspondiente plazo e ga 
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~ 
-o desde su recepción provisional, que tuvo lugar 

un fechas que, asimismo, se indican, y hallarse dichas 
laS perfectas condiciones, según 10 dispuesto en el 
~:62-2 del Reglamento de Contratación de las Cor­
rI1 ciones Locales: 
'~ imentación de la calzada y aceras en la calle del 

~del Alcázar, de la de la Virgen de! Lluc a Elfo, eje­
IJIg~ por don Juan Velasco Velázquez: fecha de recep­
J,ta rovisional, 7 de marzo de 1973. 
In P d" d ' Construcción de un muro e contenclOn e tIerras en 

11 de Elías Dupuy, frente al número 10, ejecutadas 
doen Juan Velasco Velázquez: fecha de recepción pro-

,"~onal, 7 ~e marzo de 1973., . . 
Instalacion de alum?rado publtco en. la Fena ~e .la Fl?r, 
los Jardines del Retiro, zona del antiguo ZOOIOglCO, eJe­

~t das por Industria Eléctrica Francisco Benito Delga­
~,a S. A.: fecha de recepción provisional, 18 de mayo 
de 1974, 

25. Aprobar e! proyecto de las obras de construcción 
del colector general para el sector La Veguilla-Valdezarza­
\'ertedero (primera fase), redactado por este Ayuntamiento 
JXlra su ejecución por la Junta de Compensación del. Barrio 
del Pilar, por su cuenta y a su costa, y por un Importe 
de 42,210.000 pesetas. 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar inicialmente, y para el caso de que 

no se presenten reclamaciones durante el período de infor­
mación pública, también provisionalmente, el proyecto de 
urbanización del polígono S del sector La Veguilla-Valde­
zarza·Vertedero, promovido por Inmobiliaria Constructora 
Eugenia de Montijo, S. A, para la realización de las obras 
por su cuenta y a su cargo. . 

Segundo. El referido proyecto de urbanización será 
sometido a información pública durante el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente a la publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin­
cia de Madrid, fijándose otro ejemplar de! anuncio en e! 
tablón de edictos de este Ayuntamiento; y 

Tercero. Posteriormente será elevado a la superior 
sanción de la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana, de cuya resolución se le dará tras­
lado al promotor, con remisión de copia del proyecto y de 
~ documentación de su aprobación. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar inicialmente, y para el caso de que 

no se presenten reclamaciones durante el período de infor­
maeió? p~?lica, también provisionalmente, e! proyecto de 
urbamzaclOn de los terrenos Nueva Colombia en Horta­
leza, promovido por la Junta de Compensación' de la citada 
Nueva Urbanización Colombia, para la realización de las 
obras por su cuenta y a su cargo, y con la condición de 
efectuar las cesiones obligatorias y gratuitas de terrenos 
antes de la concesión de la licencia municipal de obras de 
urbanización. 

Se.gundo. El referido proyecto de urbanización será 
SOmetIdo a información pública, durante e! plazo de un 
ll1es, contado a partir del día siguiente a la publicación de! 
~rrespondiente anuncio en el tablón de edictos de este 

yuntamiento; y 

sa ~~rcero. Posteriormente será elevado a la superior 
nClon de 1 C " , d PI . C d' . , del A a omlSlOn e aneamIento y oor maClOn 

~d r
l
ea Metropolitana, de cuya resolución se le dará tras-

tae?' a promotor, con copia del proyecto y de la documen-
Ion de ., • su aprobaclOn. 
~8.. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

obrasrunero. ~probar la recepción provisional de las 
das de urbamzación del barrio del Niño Jesús, realiza-

rr Inmobiliaria Urbis, S. A 
egundo. La recepción dará motivo al levantamiento 
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de un acta, que suscribirán ante el Concejal Presidente de 
la Junta Municipal del distrito de Retiro-Moratalaz, e! 
promotor, Inmobiliaria Urbis, S. A, y los representantes 
de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, el Inge­
niero Director del Departamento de Vías Públicas, el In­
geniero Jefe de la Sección de Urbanizaciones y el Inge­
niero Jefe de Conservación; y 

Tercero. El promotor procederá a su costa a la con­
servación de las obras de urbanización durante el plazo de 
dos años establecidos como garantía. ' 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de urbanización de la supermanzana 4 del barrio del Pilar 
(zona de yiviendas), realizadas por l.a Junta de Compensa­
ción del citado barrio del ' Pilar, y autorizar la firma del 
acta de recepción, en la que intervendrán el Concejal Pre­
sidente de la Junta Municipal del distrito de Tetuán-Fuen­
carral, el representante de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, el representante del Interventor_ municipal y los 
representantes de la Delegación' de Obras y Servicios 
Urbanos, el Ingeniero Director del Departamento de Víás 
Públicas, e! Ingeniero Jefe de la Sección de Urbanizacio-
nes y e! Ingeniero Jefe de Conservación. . 

Segundo. El traspaso de las obras se efectuará ante 
el Concejal Presidente de la Junta Municipal del distrito 
de Tetuán-Fuencarral, siendo entregadas por la citada 
promotora; y 

Tercero. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, que suscribirán los señores indicados, y este 
Ayuntamiento se obligará a la conservación y mante­
nimiento de 1as obras que se traspasan a partir de la fecha 
de su formalización. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de urbanización en terrenos denominadds Cruz del Cura 
(Peña Grande), entre las calles del Pico Balaitus, Emilio 
Domínguez, Julio Calvo y Arroyo Valdeyeros, realizadas 
por Inmobiliaria de Viviendas Tipo Social, S. L. (Invi­
tiso), y autorizar la firma de! acta de recepción, en la que 
intervendrán el Concejal Presidente de la Junta Munici­
pal del distrito de Tetuán-Fuencarral, el representante de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, el representante del 
Interventor municipal y los representantes de la Delega­
ción de Obras y Servicios Urbanos, el Ingeniero Director 
del Departamento de Vías Públicas, e! Ingeniero Jefe de 
la Sección de Urbanizaciones y e! Ingeniero Jefe de Con­
servaéión. 

Segundo. El traspaso de las obras se efectuará ante 
el Concejal Presidente de la Junta Municipal del distrito 
de Tetuán-Fuencarral, siendo entregadas por la citada pro­
motora; y 

Tercero. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, que suscribirán los señores indicados, y este 
Ayuntal;lliento se obligará a la conservación y mante­
nimiento de las obras que se traspasan a partir de la fecha 
de su formalización. 

31.- Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de pavimentación y servicios complementarios en la calle 
Nueva (Fray Bernardino Sahagún), entre la de los Condes 
de! Val y la avenida de Alfonso XIII, realizadas por Zar­
zal, S. A, y Parque Habana, S. A, y autorizar la firma 
del acta de recepción, en la que intervendrán el Concejal 
Presidente de la Junta Municipal del distrito de Chamar­
tín, el representante de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, el representante del Interventor municipal y los 
representantes de la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos, el Ingeniero Director del Departamento de Vías 
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Públicas, el Ingeniero Jefe de la Sección de Urbanizacio­
nes y el Ingeniero Jefe de Conservación. 

Segundo. El traspaso de las obras se efectuará ante 
el Concejal Presidente de la Junta Municipal del distrito 
de Chamartín, siendo entregadas por la citada promotora; y 

Tercero. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, que suscribirán los señores indicados, y este 
Ayuntamiento Se obligará a la conservación y manteni­
miento de las obras que se traspasan a partir de la fecha 
de su formalización. 

32. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación interponga 
recurso contencioso-administrativo contra las resoluciones 
de la Delegación del Gobierno en la Compañía Telefónica 
Nacional d~ España, de 13 de mayo y 25 de junio últimos, 
sobre instalación de dos postes de madera en la calle del 
Rosal y otro en la de Gregoria Morales. 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada de un acuerdo de la Co­

misión del Area Metropolitana, de 9 de junio último, por 
el que se aprueba con carácter definitivo e! proyecto de 
urbanización de la cuarta fase del barrio de Santa María, 
promovido por Construcciones Residenciales y Sociales, 
Sociedad anónima (CRYSSA), debiendo cumplirse por e! 
promotor las observaciones mencionadas por dicho orga­
nismo. 

Segundo. El promotor deberá publicar dicho acuerdo 
en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley del Sue!o; y 

Tercero. Se otorgará la licencia municipal de obras 
de urbanización, previo pago en la Depositaría Muni­
cipal, de los derechos complementarios previstos en los 
artículos 11 y 12 de la Ordenanza fiscal reguladora de los 
derechos y tasas por aprovechamientos especiales y por la 
prestación de servicios públicos municipales, consistentes 
en el 2,5'p por lOO por Inspección y de Obras y en e! 
1 por lOO por el Control de Calidad de las mismas, sobre e! 
presupuesto de ejecución, que asciende a 40.853.960 pe­
setas. 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada de un acuerdo de la Comi­

sión del Area Metropolitana, de 23 de junio último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo e! proyecto de urba­
nización de terrenos situados en e! sector este de Canillas, 
promovido por José Banús, Internacional Promotora Finan­
ciera, S: A. 

Segundo. El promotor deberá publicar dicho acuerdo 
en e! Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con 
lo dispuesto en e! artículo 35 de la Ley del Suelo; y 

Tercero. Se otorgará la licencia municipal de obras 
de urbanización, previo pago, en la Depositaría Municipal, 
de los derechos complementarios previstos en los artícu­
los 11 y 12 de la Ordenanza fiscal reguladora de los de­
rechos y tasas por aprovechamientos especiales y por la 
prestación de servicios públicos municipales, consistentes 
en e! 2,50 por lOO por Inspección de Obras y e! 1 por 100 
por el Control de Calidad de las mismas, sobre el presu­
puesto de ejecución, que asciende a 11.474.044 pesetas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

35. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales 
con sus relaciones de cargo y data, del presupuesto corres~ 
pondiente al primer trimestre de 1976. 

36. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales 
con sus relaciones de cargo y. data, del presupuestoi espe~ 
cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo correspon­
diente al primer trimestre de 1976. 

37. Aprobar, en catorce expedientes, las cantidades 
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=== que se percibieron para diferentes atenciones d l 
cios, en calidad de Ha justificar", por un impo;te~eSeI'\ ' -
tas 4.671.470. pe 

l
38·

C 
Apr<:~ar Tunl gf~s~O de

N
16:110 pesetas para abo,,~­

a a ompanta e e OnIca aClOnal de Espa - ..... 
por lOO de! importe reclamado por variación de

na 
el SO 

miento de postes y cables en la calle de Suárez e~Ia~_ 
número 25, con cargo al vigente presupuesto. y rel3, 

39. Aprobar un gasto de 1.478 pesetas para bo 
a la Mutua Madrileña Automovilista el import a

d 
llar 

indemnización por los daños ocasionados a dete
e 

. e la 
h' 1 . di' rmlnado ve.dlcu 0

1
, dC,om

9
o dconsecl7encbla de aCCidente de tráfico ocu-

rn o e la e novlem re e! pasado año entre d'eh 
coche y otro del servicio municipal, con cargo al vi I o 
presupuesto. gente 

40. Aprobar un gasto total de 7.045.985 pesetas 
abonar e! importe de veintidós certificaciones por tra:a~ra 
realizados por diferentes contratas, con cargo al vige~~ 
presupuesto. 

41. Aproba: un gasto de 72.929.644 pesetas para abo. 
nar.~ ~~strucctOnes y .Contrata~, S: A., el importe de la 
certtflcactOn correspondiente a hmpleza de alcantarillado 
e~ e! segundo trimestre del afio en curso, con cargo al 
vigente presupuesto. 

42. Aprobar un gasto total de 1.924.656 pesetas para 
abonar e! Importe de cuatro facturas y diez relaciones de 
facturas por suministros realizados a los Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo al vigente presupuesto. 

43. Aprobar un gasto total de 280.563 pesetas para 
abonar e! importe de cuatro facturas por trabajos reali­
zados por diferentes contratas, con cargo al vigente presu­
puesto. 

44. Aprobar un gasto total de 8.354.712 pesetas para 
abonar e! importe de tres certificaciones y tres factura 
por suministros realizados a los Servicios y dependencia 
municipales, con cargo al vigente presupuesto. 

45. Aprobar un gasto de 484.000 pesetas para abonar 
a Aplicación de Pinturas, S. A., e! importe de la relación 
de facturas por trabajos de realización de aforos de ve­
hículos en la vía pública durante los meses de enero a abril 
del año en curso, con cargo al crédito que, procedente del 
presupuesto de 1975, se incorpora como Resultas al formu­
lado para e! ejercicio actual. 

46. Aprobar un gasto total de 792.969 pesetas para 
abonar a Aplicación de Pinturas, S. A., el importe de dos 
certificaciones por obras realizadas, con cargo al vigente 
presupuesto. 

47. Aprobar un gasto total de 2.196.934 pesetas para 
abonar el importe de veintidós relaciones de facturas por 
suministros realizados a los Servicios y dependencias mu­
nicipales, con cargo al vigente presupuesto. 

48. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar directamente una parcela, de 15 me­

tros cuadrados, sobrante de vía pública, situada en la ~lIe 
de Manue! Nieto, no utilizable por su reducida exte~s!On, 
a favor de don Félix Marimón Rodríguez, como tItular 
dominical de la finca colindante y para incorporación a.}a 
misma, por ser necesaria, para la más racional ~rd~nacI?n 
del sector, en e! precio de 49.500 pesetas, previa Inscrtp-
ción de la parcela a favor del Ayuntamiento; 1., e 

Segundo. La Intervención Municipal (SecClon de ~n­
tabilidad) realizará las operaciones contables necesartas 
para el traslado de la expresada cantidad de 49.500 pe­
setas, que ha sido ingresada por los intere~ados en Valores 
independientes al vigente presupuesto de mgresos. . 

49. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados . 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de cuatro parcelas, 

libres de cargas, de 28,50, 12,42, 40,10 y 22,4:8 ~etro~ 
cuadrados realizada a favor de este Ayuntatmen o po , 
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~ 
S. A., sitas en la calle del Aguacate y trozo de 

~ ·..,tuero, l ' " d L ' 1 -;pu prendido entre e carruno vieJo e eganes y a 
CX!TI Isabel Patacón, por ser necesaria para su incorpo­

~ e aquélla, conforme resulta de la alineación practicada 
¡1Cl°ln a Dirección de Edificación Privada de la Gerencia 

r a. b' . 'pal de Ur arusmo. 
~~~ndo. Enajenar, directamente, otra, de 137,60 me-

e adrados, sobrante de vía pública, no utilizable por 
¡ros ~~cida extensión, sita en la calle del Aguacate y man­
<U r omprendida entre el camino viejo de Leganés y la 
:: ~e Isabel Patacón, ~ favor ~e Iberduero, S. A., .como 

lar dominical de la fmca cohndante, y para su mcor-
0lU ción a la misma, por ser necesaria al más racional 
:aerio de ordenación del sector, :n el pr:cio de pes~­
!aS 214.656, ingresadas en Valores mdependlentes, previa 
. ripción de la parcela a favor del Ayuntamiento. 
IIIscTercero. Disponer que por la Intervención Municipal 
Sección de Contabilidad) se realicen las operaciones con­
~Ies necesarias para el traslado de la expresada cantidad 
a los correspondientes conceptos del presupuesto de in-

gresos; Y 1 l' . d b d ' Cuarto. Al otorgarse a lcenCla e o ras se ten ran 
en cuenta las disposiciones de los artículos 142 y siguien­
tes de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, reformada por la de 2 de mayo de 1975, 
indicándose concretamente en el acuerdo el plazo en que 
habrán de iniciarse y terminarse las mismas, al ritmo 
normal de edificación que se señale en el plan que afecte 
al solar objeto del expediente. 

SO. Fijar de mutuo acuerdo con doña Purificación 
López Sainz de Baranda, como titular inquilina del con­
trato de arrendamiento del piso segundo derechtt de la 
finca número 5 de la calle del Sacramento, la cantidad de 
3.800.(XX) pesetas, como indemnización por el desalojo de 
su piso y cesión de los derechos arrendaticios de que es 
titular, abonándose del total de dicha cantidad 2.500.000 
pesetas, inmediatamente a la adopción de este acuerdo, y el 
resto en el acto de entrega de las llaves del piso del ql1e es 
titular arrendaticia, dentro del mes de septiembre del co­
rriente año, siendo cargo al vigente presupuesto. 

51. Convocar subasta pública para contratar la ad­
quisición y suministro de leñas que, durante el plazo de 
un año, puedan precisarse para cocinas y calderas de las 
dependencias municipales, -por el precio tipo de 3.9(X) pe­
setas por tonelada, siendo cargo al vigente presupuesto. 

,52. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
val~a en la transmisión de la parcela número 2, manzana 8, 
pohgono e, del sector de la avenida del Generalísimo, en 
la que ha sido enajenante don José María Reyzábal La­
rrou! y adquirente Gorbea, Sociedad Anónima de Arren­
damien.t~~, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmlsIOn de solar resultante de la ejecución de proyectos 
~e ubaniz~c.ión, acogidos a los beneficios fiscales de la Ley 
le 3 de diCiembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
? establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
ticulo 520-l-f) de la vigente Ley de Régimen Local. 
'al,53. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
~ t en l~ transmisión del piso cuarto F, planta octava, de 

mea n~meros 3 y 5 de la calle del Capitán Haya, en la 
iuedha. Sido enajenante Promociones de Madrid, S. A., 
J a, qUlrentes doña María Teresa Grandia Matéu y don 
::e Font Buxó, teniendo en cuenta que se trata de pri­
pr ra transmisión de finca resultante de la ejecución de 
deor~s de urbanización, acogida a los beneficios fiscales 
4p!ia ..Y de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
y e~clfn l? establecido en la correspondiente Ordenanza 
lAlC¡/ articulo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen 

fOrtn~d dAcatar y cumplir en sus propios términos, de con-
l a con lo informado por el Servicio Contencioso, 
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la resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado la reclamación, promo­
vida por Unión Eléctrica, S. A., sobre exacción de derechos 
por el concepto de licencia de apertura correspondiente a ofi­
cinas en la calle del Capitán Haya, 43. 

55. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de riego 
y canalización de alumbrado en los accesos a las calles de 
Villajoyosa y Sahara, desde la carretera de Vallecas a Villa­
verde (acceso a las Colonias Oroquieta, Lucentum y Nueva 
Esperanza), así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de con­
formidad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 
y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

56. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de alumbrado en las canes de Alcántara, Montesa 
y Mártires Concepcionistas, así como las cuotas que co­
rresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas 
Locales; asimismo, dejar sin efecto las que fueron apro­
badas por acuerdo de 11 de febrero último, de conformidad 
con 10 que dispone el artículo 456 de la Ley de Régimen 
Local. 

57 a 59. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de fincas, contribuyentes y cuotas, ha­
brán de exponerse al público, en la forma reglamentaria. de 
conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la calle de Natalia Silva, aprobadas por acuerdo de la sesión 
de 16 de junio último. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en la calle de la Sierra del Castillo, aprobadas 
por acuerdo de la sesión de 16 de junio último. 

Obras de pavimentación de la avenida de los Artilleros, 
zona verde y calle de Villardondiego, aprobadas por acuerdo 
de la sesión de 30 de abril último. 

60. Declarar que no procede la imposición de contribu­
ciones especiales por las obras de saneamiento de cauce en 
las proximidades del Cementerio de Carabanchel, por no 
darse el requisito esencial que para la imposición exigen 
los artículos 90 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid y 9.° de la Ley sobre Modificación Parcial del 
Régimen Local. 

61. Declarar que no procede la imposición de contribu­
ciones especiales por las obras de apertura y urbanización 
del tramo de enlace de la avenida del Marqués de Corbera 
con la prolongación de la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
complementarias de las que efectuó el Ministerio de Obras 
Públicas en la avenida de la Paz, por no ,darse el requisito 
esencial que para la imposición exigen los artículos 90 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid y 9.° de la Ley 
sobre Modificación Parcial del Régimen Local. 

62. Conceder a la Comunidad de Religiosas de María 
Inmaculada la exención parcial de pago, en el 30 por 100 
de su importe, de las contribuciones especiales por obras 
de alumbrado, asignadas a la finca número 66 de la calle 
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de Ponzano, teniendo en cuenta que la misma está dedicada 
en aquella proporción a capilla y Residencia de la Comu­
nidad siendo por tanto de aplicación 10 establecido en el 
artícu'¡o 472-;) de la vigente Ley de Régimen Local. 

63. Conceder a los Padres Trinitarios Descalzos la 
exención parcial de pago, en un tercio de su importe, de 
las contribuciones especiales, por obras de calzadas y ace­
ras, asignadas a la finca número 33 de la calle del Príncipe, 
teniendo en cuenta que la misma está dedicada en aquella 
proporción a Residencia de la Comunidad, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 472-c) de 
la vigente Ley de Régimen Local. 

64 a 67. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuaci,ón s~ r71acionan eje.cu~adas 
por el Ayuntamiento en las VlaS publtcas, que, aSImIsmo, 
se citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imppsición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, ~ediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en la calle de Francisco Lizcano, entre los 
caminos de Polvoranca y de Tordesillas. 

Obras de pavimentación de la calle de Mateo Inurria. 
Obras de calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego 

y canalización para alumbrado en las calles de Arechava­
leta y Orio. 

Obras de pavimentación y ajardinamiento de la plaza 
de Suero de Quiñones. 

Educación 

68. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 84.410.464 pesetas para 

atender durante el segundo semestre del año en curso los 
servicios de calefacción, limpieza y obras ordinarias de con­
servación en los colegios escuelas nacionales que se rela­
cionan en el expediente. 

Segundo. Facultar a la Sección de Enseñanza, en el 
período de ejecución de este acuerdo, para que dentro de 
los límites del mismo lleve a cabo las alteraciones que se 
produzcan en el transcurso del segundo semestre del año 
en curso; y 

Tercero. La suma de 84.410.464 pesetas, correspon­
diente al gasto a realizar en el segundo semestre, será cargo 
al vigente presupuesto. 

69. Aprobar un gasto de 82.237 pesetas para abonar 
a José Fernández Molina el importe del consumo de ener­
gía eléctrica producido en el colegio nacional Virgen de la 
Esperanza, desde el 5 de enero al 5 de marzo del corriente 
año, como consecuencia de la necesidad de un rápido aca­
bado de las obras correspondientes; siendo cargo al vigente 
presupuesto. 

70. Recibir definitivamente, en tres expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
de doce meses, desde su recepción provisional, que tuvo 
lugar en las fechas que, asimismo, se citan, y hallarse dichas 
obras en perfectas condiciones, según lo dispuesto en el 
artículo 62,.2 del Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Localés: 

Obras de i~stalación de cocina en el colegio nacional 
Víctor de la Serna (niñas), situado en la calle de Nuestra 
Señora de Valverde, 4, ejecutadas por Ugarte y Feijoo, 
Sociedad anónima: fecha de recepción provisional, 3 de 
abril de 1975. 

Obras del proyecto reformado adicional al de amplia-
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ció n del colegio nacional Antonio de Nebrija sit d 
la calle de Juan José Martínez Seco (Pico d~l P u:: o len 
en Villaverde, .:jecutad~~ por don ~amón Laho:n~e o), 
fecha de recepclOn prOVIsIonal, 2 de Julio de 1975. oto 

Obras de nueva planta del colegio nacional Ato. 
de N ebrija, situado en la calle de Juan José Martine n Oto 
(Pico del Pañuelo), en Villaverde, ejecutadas po~ ? 
Ramón Lahoz Soto: fecha de recepción provisional 2 ~n 
junio de 1975. ' 

71. Resolver el concurso público convocado por acu 
do de esta Comisión, de 24 de marzo último para la c~r­
tratación . d~ las obras. de construcción de un ~olegio naci~~ 
nal de vc:mtlcuatro umdades y otros servicios en el polígono 
del.~ammo del Congosto, de V~l!ec~s, a~judicando su eje­
CUClOn a Construct?ra e Inmoblhana EJoscán, S. A., que 
se compromete a ejecutar las obras por el precio de pe e­
tas 30.242.178,2~, l? que supone una baja del 4,04 por 100 
respecto al preCIO bpo, con unos plazos de ejecución y ga­
rantía de dieciséis y doce meses, respectivamente siendo 
el primero el determinante de la presente adjudicación' 
y, asimismo, devolver la garantía privisional al otro lici~ 
tador. 

72. Aprobar un gasto de 62.400 pesetas, importe de 
la adquisición de 24 estatuillas, fundidas en bronce, de El 
Oso y el Madroño, trabajo que ha sido realizado por el 
escultor don Antonio Navarro Santafé, con cargo al vi­
gente presupuesto. 

73. Contratar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de don Manuel de la Rosa cien actuaciones 
del Teatro de Títeres y Marionetas, en distintos barrios de 
la capital, durante los meses de julio, agosto y septiembre 
del año en curso ; siendo cargo el importe total, de pese­
tas 450.000, al vigente presupuesto. 

74. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto de pese­
tas 12.994 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el importe de las copas suministradas a diversas entidades 
que a continuación se relacionan, para determinados actos, 
que, asimismo, se citan, siendo cargo al vigente presu­
puesto: 

Cuatro copas a la Junta Municipal del distrito de Ciu­
dad Lineal con destino a diferentes competiciones depor­
tivas organizadas por la Asociación de Vecinos de la ba­
rriada de La Elipa, 4.927 pesetas. 

Tres copas a la Asociación de V ecinos ~ Cabezas de 
Familia del barrio de Villaamil-Sánchez Prectado con des­
tino a diversas pruebas deportivas que celebrarán en honor 
de su Patrona Nuestra Señora de Alta Gracia, 3.816 pe-, 
setas. 

Una copa al Real Aéreo Club de España para otorgar 
con motivo de la Vuelta Aérea a España del año en curso, 
2.398 pesetas. 

Una copa a la Agrupación Deportiva Marathon con 
destino al XV Trofeo Marathon de Pista, que se celebr6 
el pasado día 24 en el estadio de Vallehermoso, 1.853 pe­
setas. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

75 Aprobar un gasto de 19.323.946 pesetas para abo
d

-
. ., lebra a 

nar de conformidad con 10 acordado en la seSlOn ce d J 
el día 22 de junio último por la Asamblea General e a 

Junta de Compensación La Casa Blanca, de la que forrnJa 
d· . que e parte el Ayuntamiento, las cuotas extraor manas d' h 

, . ., , ostente en le a corresponden segun la parbcIpaclOn que . t de 
Junta para ~tender a los de obras para enterraml~n o , r aSI como 
la red de alta tensión existente en el po Igono'd ' que 
los de dirección facultativa de estas obras y. los., e~a~endo 
exige la ejecución del proyecto de urbamzaclOn, SI 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

* * * 
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Obras y Servicios Urbanos 

76 Autorizar a la Comisión de Festejos del distrito 
c' tro Y a la Agrupación de Industriales Feriantes, 

de. e~o en cuenta el informe favorable que obra en el 
'~'ente Y con motivo de las tradicionales fiestas de 
~I"'U~ayetano San Lorenzo y Virgen de la Paloma, la 

aD l ción de' elementos verbeneros en el solar propiedad 
JJl la: ~pal sito en la plaza de Cándido Lara y en el solar 
l'l~~i~u lar de la plaza ?:l I:avapiés,. 7, así com? los actos 
~ce1ebrar, y cuya relacl~n fl?"ura umda. al e::c~dlent:; que­
~do sujeta dicha autonzaclOn a las dISposIcIones vIgentes 

las que se establecen para las instalaciones verbeneras 
ya f' en fuera de lestas. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

77. Suspender el concurso de las obras de construc­
'ón del Parque de la Ciudad de los Angeles, anunciado 
~ el Boletín OficÜll del Estado de 3 del corriente mes, por 
haberse apreci~do err?T materia! .en .e} presup~e~to, y ser, 
en consecuenCIa, precIsa su rectIfIcaCIOn; y, aSImIsmo, que 
por el Servicio municipal correspondiente se proceda con 
la mayor rapidez posible a la indicada rectificación del pre­
supuesto de las obras en cuestión. 

Proposición 

78. Aprobar una, del Delegado de Circulación 
y Transportes, interesando autorizar al Ingeniero Jefe de 
Circulación, don Sebastián de la Rica Castedo, para que 
asista a un Simposio que, sobre temas relacionados con el 
control de tráfico, se celebrará en Moscú entre los días S 
y 15 del corriente mes de agosto ; siendo cargo el gasto, 
de 20.000 pesetas, al vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la 
larde. 

pí?U'II'I/'I/''''II'II''I'¡¡''''U'''''''U'I' 'I,Ol' 'I'''''U'I''1,'I""'I,'U''''''''''I''''''''II'"',,,,,' ,,'''''''''''''I'',.'U'I"""""'"'' 

Alca ld íaPre.idenciG 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apart~?o séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nJ~clon, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raclO.~es Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
SecclOn correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Ignacio Martínez Díaz, para venta de pan en un 
a~toservicio, como ampliación, en la calle de Santa Susana, 
numero 55. 
d pon Antonio Barroso Rolo, para instalar una máquina 
~UJ~gOS recreativos, como ampliación, en un bar de la b e José del P rado y Palacios, 3. 
l11e ~~,Manuel Casado del Pozo, para autoservicio de ali­
~ Clon c~>n venta de pan en la calle de Alcorisa, 71. 

de r ~~ Retnaldo Rama Perafón, para taller de reparación t I~dores en la calle de Encarnación del Pinó, 38. 
~ caJ~~la Unión Vinícola, S. A., para almacén cerrado en 

A e e San Marcelo, 11. ' 
COmo nfesa . C~nstrucciones, S. A., para oficinas y almacén, 

B amphaclón, en la calle de Ardemáns, 16 y 18. 
calle ~~c~ ESP~ñol de Crédito, S. A., para agencia en la 

Ugemo Salazar, 20. 
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Don Antonio Villagómez Mateos, para bar en la calle 
de la Isla de Arosa, 21. 

Azulejos Ballesan, S. A ., para almacén cerrado en la 
calle de Embajadores, 214. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle de Ayala, 111. 

Bureau Ver itas, S. A. F., para almacén cerrado en la 
calle de Ruiz Palacios, 24. 

Don Demetrio García Matesanz, para venta de aves, 
huevos y caza, como ampliación, en el Mercado de San 
Fernando, puesto número 66. 

Don José Sánchez Atienza, para venta de gas propano 
en la ronda de Juan Belmonte, 24. 

Don Juan Hernández de las Casas, para droguerra y per­
fumería en la calle de Mirueña, S. 

Don Luis Marin Serrano, para clínica y consultorio mé­
dico en la calle de Argos, 7. 

Don Crescencio González, para restaurante, como cambio 
de nombre, en la calle del Teniente Coronel N oreña, 2. 

Banco Español de Crédito, S. A., para agencia en el 
paseo del Marqués de Zafra, 26. 

Don Tomás Peláez Loranos, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, en la avenida 
de Valladolid, 15. 

Don Martín Sánchez S ánchez , para carnicería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de San 
Pascual, puesto número 29. 

Irr=::::mg:"'::':":':"':':::'~ilimm~mmmmg::,::":,,,:,:::'''::':,:,:,=:::,m~t:f:¡ 
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Don Agustín Palacios López, para bar en la calle de 
Mejorana, 41. 

Don Sisinio Pascua Izquierdo, para carnicería en el 
Mercado de Maravillas, puesto número 4. 

Don Celestino Herrero Lastra, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la avenida de la Plaza 
de Toros, 25. 

Don Marcial Sánchez Calvo, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en el Mercado de Guzmán el Bueno, 
puesto números 10 y 11. 

Don Francisco Galindo Orejón, para venta de huevos, 
aves y caza, como ampliación, en la plaza de San Ildefonso, 
número 3. 

Don Teófilo Albillo Alvarez, para tienda de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en la calle de Illescas, 1 
(galería, puesto número 7). 

Don Carlos Revuelta del Castillo, para venta por mayor 
de perfiles en la' calle del Papagayo, 22. 

DOR Eliecer Merino Redondo, para tienda de c0!lles­
tibIes, como ampliación, en la calle del Estrecho de Mesina, 
número S. 

Don Félix Yagüe Sieguero, para almacén cerrado en la 
calle de Escalona, 77. 

Don Antonio Asensio Carmena, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Estrella, S. 

Don Joaquín Sanz Gutiérrez, para taller de encuaderna-' 
ción en la plaza de Santa Teresita, 1. 

Suministros de Confecciones y Textiles, S. A. , para 
delegación comercial, venta por mayor y taller de confec­
ciones en la calle de Luis V élez de Guevara, 1. 
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Don José Luis González Guisado, para taller de confec­
ciones en la calle Mayor, 31. 

Mutualidad Laboral de Actividades Diversas, para ofi­
cinas en la calle de Hermosilla, 66. 

Don Miguel Ponciano González, para droguería y per­
fumería en la avenida de Guadalajara, 37, local número 8. 

Don Lorenzo Santan1aría Garrido, para taller y almacén 
de fontanería en la calle de Malina, 33. 

Don Santiago Martín Estebaranz, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Méntrida, 18. 

Doña María González García, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Gravina, 14. 

Don Máximo López de Pedro, para taller de matricería, 
como ampliación, en la calle de Molina, 36. 

Regimiento de Automovilismo de la Reserva, para ins­
talar un depósito de gas propano en la carretera de Vidl­
varo, sin número. 

Don Mariano Sánchez Sánchez, para mantequería, como 
ampliación, en el Mercado de Usera, puesto número 4. 

Don Ignacio Sáez Montagut, para oficinas en la avenida 
del Generalísimo, 66. 

Don Juan A. Torre y Arce, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle de O'Donnell, 33. 

Panificadora El Aguila, S. A., para pastelería y venta 
de fiambres en la calle de la Virgen del Sagrario, 3. 

Don Angel Díaz Colilla, para taller de tapicería, como 
ampliación, en la travesía de José Luis de Arrese, 5. 

Don Donato Velasco Yubero, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Elfo, 77. 

Don Vicente Sanjuán Velasco, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de las Islas Bikini, 3. 

Don Santos Moreno Ruiz, para taller de fontanería, 
como cambio de nombre, en la calle de Espartinas, 7. 

Compañía Colaboradora Auxiliar de Transportes, S. A., 
para garaje aparcamiento, como cambio de nombre, en la 
calle de Santo Domingo de Silos, 6. 

Don Angel Clemente Sotelo Laredo, para bar con cocina 
en la avenida de Moratalaz, 157. 

Don Alfonso Martínez Lucas, para salón de belleza en 
la calle del General Mola, 95. 

Microser, S. A., para taller de material eléctrico en la 
calle de Fernández Caro, 7. 

Representaciones y Montajes, S. A., para oficina, alma­
cén y venta de aparatos electrónicos, como ampliación, en 
la calle de Fernán González, 41. 

Dignum, S. A., para garaje en la calle ~e Emilio Muñoz, 
número 41. 

Chemsearch Española, S. A., para taller, domicilio social, 
oficinas y aparcamiento en la calle de la Isla de Java, 29. 

Don Emilio Leal Ochoa, para almacén cerrado en la 
calle del Padre Oltra, 51. 

Laboratorios Vir, S. A., para almacén en la calle de 
Jaime Vera. 30. 

Don Juan Abad Puebla, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Joaquín Ibarra, 45. 

Don Antonio Aznar Jiménez, para taller de protésico 
dental en la calle del Puerto de Maspalomas, sin número. 

Colegio San Martín, para colegio en el camino viejo 
de Vicálvaro, 108. 

Don Valeriana Sanz Sánchez, para garaje en la calle 
de Troya, 8 moderno. 

Don Severino Bouzas Tritiño, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un , bar 
de la calle de Esperanza Macarena, 11. 

Don Eugenio Cuesta Folguera, para residencia canina 
en la calle del Jardín, sin número. ' 

Don Juan Sánchez Fernández, para perfumería y venta 
de juguetes, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Julio Centeno Barrigón, 3. 

878 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= = 
Maxam, S. A., para instalar ascensores en 1 

de Extremadura, kilómetro 6,400. a carretera 
Doña Isabel Montoya Moreno, para garaje con se ' . 

de lavado en la calle de Francisco Silvela, 21. rvlClO 
Don Manuel Luengo Carrasco, para instalar t . 

. d" res !na qUillas e Juegos recreativos, como ampliación e -
de la calle del Doctor Fernando Primo de Rive;a n1;0 bar 

Banco de Bilbao, para agencia en la calle de' Di . 
León, 16. ego de 

Industrias Reuni'das A. de Gaspari S A para f'b . . , ' ", a Tlca 
de aparatos de calefacclOn, como ampliación en la call d 
la Sierra de Albarracín, 26. 'e e 

Don Lesmes Gómez Tardón, para taller de bob' d . Ina o 
en la calle de San ClaudlO, bloque 45. 

. Don I~an Echevarría Zurut~za, para autoservicio de 
ahmentaclOn en la calle de Andres Torrejón, 22. 

Don Jesús Arbeo Allende, para perfumería en la call 
de Alcántara, 3. e 

Don Benigno Rodríguez Careijo, para taller de lavado 
y planchado en la calle de Sangenjo, 29. 

Arequipos, S. A., para taller de maquinaria y oficinas 
en la carretera de Barcelona, kilómetro 11. 

Comunidad de Propietarios, para aparcamiento en la 
calle del Doctor Gómez Ulla, 26. 

Don Rafael Pérez Oliván, para taller de carpintería en 
la Colonia de Santa Margarita, local número 48. 

Don Jerónimo Quintanilla Serrano, para almacén cerra­
do de almoneda en la calle de Carlos Arniches, 11. 

Don José Manuel Alonso Alarcón, para venta de pan 
en autoservicio de alimentación, como cambio de nombre 
y ampliación, en la avenida de Bruselas, 41. 

Don José A. Arnaldo Alvarez, para garaje en la ca11e 
de Sánchez Pacheco, 50. 

Don Raimundo Pollán Canseco, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Tacona, 29. 

Don José Mercado Martín, para fábrica de rótulos en 
la calle de Pegaso, 30. 

Don José V. Patiño Merino, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la plaza de los Pinazo, sin número 
(galería, puesto número 31). 

Don Rufino Mañas, para bar cafetería en la calle de 
Ferraz, 37. 

Don Fructuoso Simón de la Llave, para bar en el po­
blado de Fuencarral, bloque 19. 

Doña María del Carmen Guzmán de la Torre, para 
droguería en la calle de San Restituto, 4. 

Topak, S. L., para venta por mayor y menor de papeles 
pintados en la calle de la Vía, 6. , 

Don Víctor Moreno Peña, para café bar, como ampha-
ción, en la Vía Carpetana, 53. , 

Doña María del Pilar Magarzo Gutiérrez, para a1macen 
cerrado de pintor en la calle de Servando Batanero, 8. 

Don Melquíades González Carbajosa, para bar, como 
ampliación, en la calle de los Peones, 7: . d 

Pefipresa-Ortimax, S. A., para fábnca de sIstemas e 
protección de incendios en la calle de San Cesáreo, 22 Y 24, 

Don José Luis Chamorro Santa María, para bar ~~e. 
ricano, como ampliación, en la calle de Sánchez Preel o, 
número .46. . ' . ne­

Edificadora Española, S. A., para tostalar servICIOS ge 
rales en edificio en la calle de la Princesa, 47. lia-

Don Adolfo González Losada, para bar, como amp 
ción, en la calle de Embajadores, 19. , d UO 

Doña Isabel González Ortega, para almacen de a er dd 
de aceitunas, como cambio de nombre, en la plaza 
General Vara de Rey, 1. . . a un 

Comunidad de Propietarios, para cambIar puertas 
ascensor en la calle del General Orgaz, 3. 1 calle 

Don Francisco Jiménez Morillo, para bodega en a 
de la Isla de Ons, 20. 
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poña Carola Ribed Nieulant, para instalar calefacción 
calle de Somera, 10. 

"lI ~ n José H ernández Sánchez, para bar bodega en la 
.~ de Juan Andrés, S (galería, puesto número 4). 

.\.~ ~a Elena García Mirón, para bar, como cambio de 
b~e y ampliación, en la calle de Hartzenbusch, 19. 

OO/llDoña Adoración Alonso Aparicio, para lechería y venta 
roductos lácteos en la calle de La Coruña, 17. 

de ~on Enrique Montero Ramiro, para taller de transfor­
.. .ación de plásticos, como ampliación, en la calle de San 

~~~. . 
. !IerITÚmo Alvarez Gómez, S. A., para almacen de bote-
llas en la calle de San Juan de la Cuesta, 1. 

Don Gerardo Sanz Bustillo, para venta de confecciones 
en la calle de Serrano, 48. 

Don Florencia Ruiz Cristóbal, para lechería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de la Virgen del 
Lluc, 1I2. 

Don Luis Hernando Olivas, para bar restaurante, como 
ampliación, en la plaza de Santa Ana, 15. 

Don Emilio Cebrián LIorente, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de Oviedo, 16. 

Don Pedro Sánchez Quintana, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Pont de MoHns, 23. 

Glucosa y Derivados, S. A , para venta por mayor de 
productos químicos en la calle de Palermo, 44. 

Don Enrique Sotillo Losada, para restaurante en la calle 
de Andrés Mellado, S. 

Doña María Josefa Martínez Curiel, para bar en la calle 
de Arenas del Rey, 8. 

Distrimadrid, S. A , para almacén de publicaciones en 
la calle del Pilar de Zaragoza, 41. 

Don José Hernández del Valle, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de San Enrique. 11. 

Doña Angela Nogales Tejado, para droguería y perfu­
mería en la calle Comercial, 18. 

Jade, S. A., para almacén de jamones, envasado y venta 
en la calle de Castrojeriz, 20. 

Doña María Isabel Pascual Domingo, para droguería, 
como cambio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 472, 
puesto número 45. 

Don Angel Mateos Pinto, para bodega en la calle de 
Santa Virgilia, 5. 

Foerschler, S. A, para almacén cerrado en la calle de 
Los Urquiza, 22. 

Elaborados Metálicos, S. A, para elaboración de hierro 
en la calle de Catalina Suárez, 9. 

Don Plácido Ortiz Arnanz, para taller de confección de 
prendas de punto en la plaza del Puerto de la Cruz, 1. 

Vaqua Bombas, S. A ., para almacén cerrado y venta 
por mayor de bombas en la calle de Brescia, 6. 

Co~p~ñía General de Asfaltos y Portland Asland, S. A, 
para fabnca de hormigón, como cambio de nombre, en la 
carretera de San Martín de la Vega, kilómetro 9. 

Don Rafael Santos Linares para bar como cambio de 
DO b " rn re, en la ronda del Sur, 217. 
Illacl:a~oratorios Vir, S. A, para almacén de productos far­

nUbcos en la calle de Mariano Carderera, 14. 
gráf on Leonardo González Lorente, para laboratorio foto­
Pli~~~. en la calle de Pedro Antonio de Alarcón, 9 du-

DoñaL' G camb' Ulsa uerrero Rodríguez, para restaurante, como 
DIO de nOtnbre y ampliación. en la calle de Malasaña, 37. 

de lo on Juan María Salazar Abad, para taller de reparación 
Dnas en la calle de la Madre de Dios, 15. -. 

bio don José Hervella Ferreiro, para tintorería, como caro­
tr notnbre, en Ja calle de Sán<:hez Pacheco, 23. --' 

de ¡la ru1apel, S. A., para fábrica de sobres y manipulado 
las r' ~Otno cambio de nombre, en la carretera de Bara­

I In numero. 

Don Guillermo Vela Suárez, para droguería en la calle 
de Mota del Cuervo, 20, local número 24. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para aparcamiento en la calle 
de Claudio Coello, 92. 

Galerías Preciados, Inversiones y Servicios, S. A, 
para garaje y venta de toda clase de artículos en la calle 
de Francos Rodríguez, sin número, con vuelta a la de 
Pedro Mur. 

Don Vicente Rodríguez Alonso, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Villaviciosa, 2 . 

Don Aurelio Prieto Rodríguez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Ferraz, 92. 

Don Antonio Lorenzo Arriero, para casa de huéspedes 
en la calle de Augusto Figueroa, 13. 

Don José Echevarría García, para almacén cerrado en 
la calle del Blasón, 13. 

Don Pedro del Pqrtillo Garrido, para bar restaurante, 
como ampliación, en la Ciudad Los Angeles, bloque 104, 
puesto número 40. 

Doña Argentina Suárez Pérez, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Amparo, 62. 

Don Julio Fernández Arías, para reproducción de docu­
mentos en la calle de Castillo Piñeiro, 6. 

Don Luis García Femández, para almacén cerrado en 
la calle de Caravaca, 3. 

Don Jerónimo Quintanilla Serrano, para almacén Cerra­
do en la calle de Carlos Arniches, 11. 

Fricalor, S. A, para almacén de material de calefacción 
en la calle de la Concepción, sin número. . 

Don Jerónimo Quintanilla Serrano, para almacén cerra­
do en la calle de Carlos Arniches, 11. 

Servicio de Facturación Mecanizada, S. A., para domi­
cilio social y oficina en la calle de Fuencarral, 16. 

Don Modesto Hidalgo Cifuentes, para taller de zapatería 
en la calle del Barco, 14. 

Don Manuel Cozar Fernández, para bar en la calle de 
la Sierra de Contraviesa, 17. 

Don Gabriel Irazábal Alvarez, para tienda de comesti­
bles, como ampliación, en la avenida de San Diego, 109. 

Don Francisco Gayo Rodríguez, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Santa Isabel, 45. 

Don Arturo Díaz-Tendero Moraleda, para bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Santa Isabel, 
número 27. 

Don Policarpo Díez Díez, para bar, como ampliación, 
en la carrera de San Francisco, 8. 

Doña Angela Vizcaíno Villora, para bar en la calle de 
Fermín Caballero, 76. 

Don Lucio Ortega Pérez, para chamarilería en la calle 
del Monte Montjuich, 14. 

Abser, S. L., para domicilio social, venta por mayor de 
aparatos de radio y taller en la calle de Máiquez, 52. 

Don Angel Lázaro Jiménez, para autoservicio de alimen­
tación en la calle del Vizconde de Matamala, 48. 

Don Francisco Romano Tringali, para tintorería, como 
ampliación, en la calle de las Pléyades, 3. 

Don Mariano Magán García, para bar en la avenida del 
Padre Piquer, 29. 

Don Germán González del Olmo, para venta de pan 
en autoservicio en la calle de la Peña Nueva, 22. - ~ 

Don Miguel A. de la Mata Moneo, para, bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de los Tres Peces, 20. 

Don Nicomedes Morante Bonilla, para taller de r~pata­
ción de motocicletas en la calle de Angel Puech, l L 

Don Francisco Alvarez Fidalgo, para bar en la. calle de 
Caños del-Peral, 6. . 

National Westminster Bank, Ltd., para oficinas en 'el 
paseo de la Castellana, 8. 

Don Manuel Manjón García, para casa de huéspedes en 
la calle de Rosendo Conde, 13. 
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Don Gaspar Matías Majado Nogal, para bar cafetería, 
como ampliación y cambio de nombre, en la avenida del 
Cardenal Herrera Oria, 24I. 

Don Manuel Ortiz Alonso, para almacén cerrado en la 
calIe de Nuestra Sefiora de la Luz, 3I. 

Don Demetrio Gil del Amo, para bar, como ampliación, 
en la avenida de Monforte de Lemos, 137. 

Don Magdaleno Palomo López, para cinematógrafo en 
la calIe de VilIacampa, 4. 

Don Jesús García Garcés, para bar y repostería en la 
avenida de Espinela, 3. 

Thomson Española, S. A., para fábrica de aparatos de 
televisión y electrófonos, como cambio de nombre, en la calle 
del Maestro Arbós, 29. 

Don Pedro Jiménez Garrido, para talIer de reparación 
de radiadores de automóviles en la calIe de José Serrano, 
número 14. 

Don Andrés Sánchez Salas, para talIer de grabador en 
la calIe de la Virgen de lás Nieves, 3. 

Don Celedonio Jesús Monje, para bar, como ampliación, 
en la calIe de la Torrecilla del Leal, 15. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don José Lozano Muñoz, para venta de papeles pinta­
dos en la calle del Pelícano, '33. 

Don Víctor Gil Ramos, 'para autoescuela en la calle de 
Cartago, S. 

Inmobiliaria Promesa, S. A , para domicilio social en el 
paseo de la Castellana, 112. 

Don Emiliano Blázquez Sánchez, para salón de juegos 
recreativos en la calIe de Illescas, 24. 

Don Eusebio García Corte, para venta de papeles pinta-
dos en la Vía Carpetana, 167. . 

Doña Concepción San Roque Muñoz, para colegio en 
la calle de Martínez Page, 8. 

Pintaluisa, S. L., para venta de materiales de decora­
ción en la calle del Limonero, 29. 

Papeles Pintados Babel, S. L., para venta de papeles 
pintados en la calle Mayor, 13. 

Doña Antonia Serrano Vacas, para peluquería de se­
ñoras en la calle de las Magnolias, 73. 

Doña Sergia Martín de Miguel, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Nuestra Señora de las Victo­
rias, local número 63. 

Don Alfonso Calvo Canga, para gestoría en la plaza de 
Tirso de Molina, 12. 

Don Julio Gurich Vidal, para venta de artículos usa­
dos y muebles, como cambio de nombre, en la calle del 
Marqués de Viana, 40. 

Lianca, S. L., para domicilio social y oficinas de lim­
pieza de locales en la calle de Sambara, 44. _ 

Don Fernando Pérez Arroyo, para tienda de lámparas¡ 
relojes y objetos de cristal y bronce en la calle del Pico 
Cejo, 22. 

F'ortunio, S. A, para domicilio social en la' calle de 
Anastasio Herrero, 14. 

Doña Carmen Ramón 'Ferrero, para expOSlClOn de 
aparatos electrodomésticos y muebles de cocina en la> calle 
de Sallaberry, 1. ' 

Don Antonio Castro Soto, para consultorio médico en la 
calIe de Cebreros, 30. 

Doña Carmen Mayoral Capilla,para venta de objetos 
para grabar en la calle de ' Carretas, 25. 
, Comercial de Servicios Electrónicos, S: A ., para ofici­
nas, en la avenida del General Perón, 26. 

Don César Montoya Serrano, para reparación de apa­
ratos de radio y televisión en la costanilla de los Desam­
parados, 6. 
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cinas y domicilio social en la avenida del' Ge~er~r~ara ~­

Góndola, S. A., para tienda de confecciones e~I~O, /J. 
de Francos Rodríguez, 14. tallt 

Don J ulián Zabala Abecía, para oficina en la call 
General Aranda, 28. e d 

Rosenthal España, S. A, para oficina y dornicl 
cial en la avenida del General Perón, 26. 110 so.. 

Doña María del Pilar González Redondas "",.., 
• 1 1 d F ' 1""''' Corseo tena en a ca le e erraz, 33. 
Don José Luis Ruiz Ripollés, para venta de azule' 

en la calle del Arenal, 26. JOS 
Don Ernesto Navarro Roselló, para librería y P l 

ría en la calle de Chile, 27. ape e· 
Bancaya Inmobiliaria, S. A, para oficinas en el pa 

de la Castellana, 114. eo 
A B. C. Optical, S. A, para domicilio social en la call 

de Potosí, 7. 
Don Francisco Tribaldos Garrido, para peluquería d 

señoras en la avenida de Palomeras, 202. e 
Doña Pilar González Pastor, para peluquería de seño. 

ras, como cambio de nombre, en la calle de la Peña Gorbea 
número 21. . 

Don Dionisio Pedroviejo López, para taller de repara­
ción de máquinas de escribir en la avenida de la Peña 
Prieta, 20. 

Doña María del Carmen Blanco Guerrero, para cole­
gio y guardería infantil en la calle de Palomares, 37. 

Fondedile, S. A, para oficinas en la calle de Núñez de 
Balboa, 118. 

Viena Flor, S. A, para panadería y venta de bollo. 
como cambio de nombre, en la calle de Valderrobles, 17. 

Doña María Natividad Soriano García, para peluquería 
de señoras en la calle del Pico Cejo, 1. 

Don Jesús Millán Jiménez, para venta de cuadros en 
la calle de Preciados, 8. 

Don Jesús García Valbuena, para despacho de tintore· 
ría en la calle de la P eña Rubia, 9. 

Don ·Máximo Domínguez Hernández, para venta de 
papel para máquinas fotocopiadoras en la calle del Teniente 
Muñoz Díaz, 8. 

Viena Flor, S. A , para panadería y venta de bollos, 
como cambio de nombre, en la avenida de Aragón, 1~. 

Velázquez, S. A, para oficinas en la calle de Apolonio 
Morales, 1. . . ' 

Compañía Exportadora Española, S. A, para domlClho 
social en la avenida de Brasil, 11. 

Retalaya, S. L., para venta de confecciones, co~o cam· 
bio de nombre, en la calle del Capitán Blanco Arglbay, 10. 

Don Domingo González González, para venta de con· 
fecciones en la calle de Berruguete, 6. . . . . l 

Denns Nakakita, S. A., para oficina y domlc¡)IO sOCia 
en la calle 'de Rosario Pino, 18. 

Don Fernando Mata Fernández, para venta de}cc~­
rios de automóviles en la avenida de Nuestra Senora e 
Valvanera, 89. bl en 

Don José Moreno · Arévalo, para tienda de mue es 
la calle de Bravo de Murillo, 231. la 

Don Pascual Sacramento Hernández, para comprav~n r 
de objetos 'usados, como ampliación, en la calle de a-
bieri, 1. d nfet­

Don David Badía Montsérrat, para venta e co illo 
ciones, -como cambio de nombre, en la calle del Barqu , 
número 23. , o am­

Don Jaime Ginés Belmonte, para zapatena, com 
pliación, en la calle del Barquillo, 7. t móviles 

Don Miguel Alcalde López, para venta de aU o 
en la calIe de Ferraz, 35. ' a venta de 

Doña María del Carmen Aznar Gonzalez, par 
confecciones en la calle de Cantabria, 35. 
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~ 
D n José Luis Jiménez García, para mercería y pa­

°l'a en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 
ueter 
, eros 9Z y 94. 

ntilllDoña pilar Ortega Bodas, para venta de papel de fumar 
pitilleras, como ampliación, en la calle del Castillo de 

¡mancas 24 . 
• Doña 'Severa Jaramillo Domingo, para venta de papeles 
. tados en la calle de la Costa del Sol, bloque 2. 
rUl Doña Hermenegilda Solé Clavé, para despacho de tinto­

, en la calle de Bailén, 26. 
tena I b·l·· J··I S A d· '1' Compañía nmo llana UJIO, . ., para omlCllO 
~ial en la calle de N úñez de Balboa, 81. 

Hiram Walker Europa, S. A, para oficinas en la calle 
de Colombia, 64. 

Hiram Walker Europa, S. A., para oficinas en la calle 
de Colombia, 64. 

Don Antonio López Rojo, para venta de material foto-
gráfico, como ampliación, en la calle de Camarena, 190. 

Doña Josefa Aneas Jerónimo, para bisutería, mercería 
y papelería en la calle del Corregidor Juan Francisco de 

Luján, 87. . , . . . • 
Filigrana, SocIedad anomma de EdIcIOnes, para domI-

cilio social en la calle de Ecija, 8. 
Don Antonio Rojo Nevado, para venta de coches de 

niño, como ampliación, en la calle del Vizconde de Ar­
lessón, 2. 

Doña Trinidad Herrera Aceituno, para venta de cuadros 
en la calle del Camino de los Vinateros, 102. 

Don José Luis Esteva Sánchez, para venta de plantas 
y flores en la calle de la Marroquina, 106. 

Don Serafín Muñoz Cecilia, para exposición de azulejos 
en la calle de Hernani, 17. 

Don Lorenzo Gil Afán de Ribera, para autoescuela en 
la calle de Benito Gutiérrez, 21. 

Comercial de Metales Preciosos, S. A., para bisutería 
en la avenida de José Antonio, SS, local número 69. 

Consignaciones, Tránsitos y Transportes Internaciona­
les, S. A., para domicilio social y oficinas en la avenida de 
José Antonio, 27. 

Don Pedro Díaz Aranda, para taller de tapicería en la 
calle de Esperanza Sánchez Carrascosa, 30. 

In~obiliaria Ontasa, para domicilio social y oficinas en 
la avemda de José Antonio, 32. 

Don Julián Andrés López, para ferretería en la calle de 
Juan de Olías, 4. 

Doña María Luisa Balmaseda de Ahumada, para librería 
en la ~ostani1la de los Angeles, 13. 

d 
Hlran Wa1ker Europa, S. A., para oficinas en la calle 

e Colombia, 64. 

d 
Don Gerardo Ruiz Alcado, para herbolario en la calle 

e Ocaña, 183. 
Don Angel del Arco Martín, para venta de frutos secos, 

como ~mbio de nombre, en la avenida de San Diego, 194. 
del Dona Gloria Magide Ameijide, para mercería en la calle 

Sahara, 83 a 87. 
~on Máximo Domínguez Hernández, para instalar foto­

~P~dora~, como ampliación, en la calle del Teniente 
. unoz Dlaz, 8, local número 1. 
en ~~ Julián Duel Fernández, para frutería y verdulería 

ercado de Argüelles, puesto números 28 y 29. 

DENEGACIONES 

Y pe~sméti~a Selecta, S. A, para fábrica de cosméticos 
D umena en la calle de las Adelfas, 12. 

Illáq ?n Gregorio Cabezudo Berlinches, para instalar una 
tera,u~~~ automática de fotografías en la calle de la Mon-

en pon Adelardo García de la Lama, 'para cribado de arena 
a carretera de Madríd a Barcelona, kilómetro 15,300. 
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Coplusa, S. A, para oficinas y venta de calzado y artícu­
los de piel en la plaza de los Mostenses, 11. 

Doña Olimpia Rodríguez Valiena, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre y traslado, en la avenida 
de Monforte de Lemos, 73, local número 1. 

Don Arturo Lido Herradón, para chatarrería en la calle 
de Marzo, sin número, con vuelta a las de Abril y Otoño . 

Don Irmino Martínez Alonso, para peluquería de seño­
ras en la calle de Latoneros, 2. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Julia Domínguez Carretero, para bar en la calle 
de Acebedo, sin número (unidad vecinal de absorción de 
Hortaleza, bloque 3). 

Don Vicente Pizarroso García, para venta de frutas 
y hortalizas en la calle de Paredes de Nava, 6. 

Don Leoncio Expósito Hernández, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Utrillas, S. 

Doña Antonia González López, para lechería en la calle 
de San Marcos, 12. 

Don Ladislao .chaves Serrano, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Luruaco, S. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de N úñez de Balboa, 31. 

Argo, S. A, para almacén cerrado en la calle de Enri­
que Larreta, 7. 

Comercial Agrícola del Centro de España; S. A, para 
domicilio social y oficinas en la calle de Joaquín Martínez 
Borreguero, 10. 

Don Tomás Sánchez Sánchez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Francisca Armada, 31. 

Don José Barbero Rodríguez, para oficinas en la calle 
de Fermín Caballero, sin número. 

Don José Barbero Rodríguez, para venta de libros 
y material pedagógico en la calle de Fermín Caballero, 64. 

Madrid, 19 de agosto de 1976.-El Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 

U'I,'I,'II'U'I,'U'U'II''''I''U'U'I''I''''''''U'U'I,'I''I,',"I"U"""'I" " ''''''''''I''I''I''''''''I''I ''I'',,'U'1"1,',,'1""'"''''1''1''' 

Secretaría General 

DECRETO 

La Alcaldía Presidencia, fecha 12 del corriente mes, 
ha dictado el siguiente Decreto: 

"Visto el escrito de 19 de julio último de la auto­
denominada Comisión del Departamento de Parques y J ar­
dines, en nombre de la cual firman don Manuel Garrido, 
por los Capataces; don Ciríaco Ramos, por los Oficiales, 
y don Tomás Lorenzo Martínez, por los operarios, en 
cuyo escrito exponen problemas relacionados con los suel­
dos, condiciones de los vestuarios, denunciando ciertas acti­
tudes de los Superiores, etc.; conocidas, asimismo, deter­
minadas actividades de la citada Comisión, dirigiendo 
circulares impresas al personal que dicen representar en 
relación con presuntas reivindicaciones, aspectos del Ser­
vicio, previsión de manifestaciones públicas, etc.; oído al 
Delegado del Servicio de Saneamiento y Medio Ambiente 
y visto el informe que al mismo dirige el Secretario gene­
ral en.funciones sobre cauces de representación de los fun­
cion~rios locales no integrados en Cuerpos Nacionales; 
conSIderando que la mal llamada Comisión del Departa­
mento de Parques y Jardines está formada por funcionarios 
de este Ayuntamiento, teniendo el mismo carácter el per­
sonal al que dicen representar; considerando que los fun­
cionarios municipales tienen sus cauces reglamentarios 
propios de representación, y que tanto la Comisión a que 
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se hace referencia como las actividades que desempeña 
carecen en absoluto de validez legal, apartándose de aquellos 
cauces, alterando los Servicios, celebrando reuniones no 
autorizadas, etc., esta Alcaldía tiene a bien disponer: 

Primero. No se reconoce personalidad alguna a la lla­
mada Comisión del Departamento de Parques y Jardines, 
quedando desautorizada y prohibiendo toda actividad de 
la misma. 

Segundo. Se prohíbe, con carácter general y de forma 
absoluta, la constitución y funcionamiento de Comisiones 
formadas por personal del Ayuntamiento, y toda contra­
vención será considerada como falta muy grave. 

Tercero. No se reconoce otro cauce legal de repre­
sentación de los funcionarios municipales, independiente­
mente de las acciones que en Derecho puedan ejercitar o el 
derecho, asimismo, de petición escrita y motivada ante la 
Autoridad municipal, que el constituido por el Colegio 
Profesional a que pertenecet;l, cuyo Reglamento fue apro­
bado por resolución del Ministerio de la Gobernación -Di­
rección General de Administración Local- de 7 de enero 
de 1965, y cuyo artículo 30, número 2, reconoce a dichos 
Colegios la competencia para 'tutelar Y' defender los dere­
chos e intereses morales y materiales de los colegiados 
y ostentar de pleno derecho su representación'; y 

Cuarto. El incumplimiento o la contravención de 
cuanto se dispone en el presente Decreto, especialmente en 
sus números primero y segundo dará lugar a la inmediata 
exigencia de las responsabilidades que correspondan de 
acuerdo con la legislación vigente." 

Madrid, 13 de agosto de 1976.-P. A. del señor Se­
cretario general, el Vicesecretario general, FLORENTINO­
AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de enajenación de 200 toneladas métricas, aproxi­
madamente, de chatarra proveniente de retirada de ve­
hículoS' en la vía pública y depositados en el aparcamiento 

municipal . de M éndez Alvaro 

Tipo: Cuatro pesetas por kilogramo al alza. 
Plazos: El plazo de retirada del material se fija en treinta días 

hábiles. a partir de la fecha de adjudicación. 
Pagos: El adjudicatario abonará el importe del valor de 200 to­

neladas métricas al precio de remate. 
Garantía: Provisional, 16.000 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ' " (en representación de ... ). vecino de ...• con domicilio 
en ...• con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la subasta de 
enajenación de 200 toneladas métricas, aproximadamente. de cha­
tarra proveniente de retirada de vehículos de la vía pública depo­
sitados en el aparcamiento municipal de Méndez Alvaro. se com­
promete tomarlo a su cargo. con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas por kilogramo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firllllJ del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contra.ta.ción 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíll Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
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mañana del primer día hábil siguiente a a 1 

que en que termine .1 
plazo de la presentación. ~ 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 5 de agosto de 1976.-P. A. del señor S . 
l l V · . I F ecretano ge-

nera. e Icesecretano genera . LORENTINo-AGUSTiN DiEZ Go •. _ 
ZÁLEZ. 

* * * 
Concurso par~ la addqui~ición de nueve vehículos "Iod{} 

terreno con estm o a la Policía Municipal 

Tipo : 3.836.718 pesetas. 

Plazos: Dos meses para la entrega y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado. segu' n inf 

., M .. I orme de la IntervenclOn untClpa . 

Garantías: P~ovisional., 62.551 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el arttculo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ). vecino de ...• con domicilio 
en .. .• con Documento Nacional de Identidad número ...• enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
adquisición de nueve vehículos " todo terreno" con destino a la 
Policía Municipal. se compromete tomarlo a su cargo. con arreglo 
a los mismos. por el precio de ... (en letra) pesetas. y acepta la 
valoración de 610.000 pesetas dada a los vehículos ofrecidos a cam­
bio. por lo que el precio a pagar por la Corporación queda fijado 
en . . . pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 7 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral. el Vicesecretario general, FLORENTINo-AGUSTfN DiEZ GoN­
zÁLEz. 

* * * 
Co.ncurso de las obras de reparación del Equipo Quinír-

gico número 3 

Tipo : 721.668 pesetas. , 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y un año de garantla. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. segun informe 

de la Intervención Municipal. - 1 ' 
Garantías: Provisional, 14.434 pesetas ; la definitiva se sena ~a 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de ContrataclOn 

de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
.. . d con domicilio 

Don ... (en representaclOn de .. . ). vecinO e.... d de 
en ...• con Documento Nacional de Identidad número ...• entera o d 

. el concurso e los pliegos de condiciones y presupuesto a regtr en 
. Q' " ' mero 3 se com-las obras de reparación del EqUIpO Ulrurgtco nu .' el 

1 a los mIsmos. por promete tomarlo a su cargo. con arreg o . . d por 
precio de ... (en letra) pesetas. lo que supone una baja d ··· 

ciento respecto al precio tipo. . d glamen-
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legIsla o o. red ocial 

l . .. y segunda s 
tado en materia laboral. en especia prevlslOn 

y protección a la industria española. . . ) 
(Fecha y firma del lICItador. 

z! 
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~ 
EJCpediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

secretaría General. 
la entación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
Pres . d' h'b'l " 1 dentro de los veinte las a I es sIgUIentes a aque en que 

grde, este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
~;':tura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 

• pea del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
dJ3l1an ., 

de la presentaclOn. 
pIaZ;utorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 9 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
otraI, el Vicesecretarío general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON-

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de calles interiores 

y patio del Mercado Central de Frutas y Hortalizas 

Tipo: 2.392.902 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y nueve de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 40.894 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo' (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en oo., con Documento Nacional de Identidad número .. . , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de pavimentación de calles interiores y patio del Mercado 
Central de Frutas y Hortalizas, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, 10 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar ~n el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 9 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GoN­
zÁLEz. 

* * * 
Concurso de !.as obras de pavimentación y servu:ws com­

plementarios en la calle y travesía del Canal de Suez 

T' ¡PO: 9.943.052 pesetas. 
Plazos : Cinco meses para la ejecución y dos años de garantía. 

de Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 129.431 pesetas; la definitiva se señalará 
~orme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
e as Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don (e " d ' ) . d . d . '1' !!¡ oo. n representaclOn e ... , veCInO e ... , con omlCI 10 
de j'" con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de lOS pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
call as obras de pavimentaCión y servicios complementarios en la 

e y travesía del Canal de Suez, se compromete tomarlo a su 
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cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española . 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletítt Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer da hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizacionj'!s: No se precisan. 

Madrid, 10 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación proMonal de las 
calles de Cant-panera, Lumbrales, Rosalía y Madroñeras. 

Tipo: 1.598.926 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 28.983 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de pavimentación provisional de las calles de Campa­
nera, Lumbrales, Rosalía y Madroñeras, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en 
letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer da hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 10 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoN­
ZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación y sermcws com­

plementarios en la avenida del Arroyo de Valdemarín. 

Tipo: 14.211.262 pesetas . 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 151.057 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en . .. , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en e! concurso 
de las obras de pavimentación y servicios complementarios en la 
avenida del Arroyo de Valdemarín, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pese­
tas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes ' a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín" Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en él salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer da hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 10 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 

en el Parque de la Ciudad de los Angeles 

Tipo: 1.694.657 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ej ecución y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 30.420 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de instalación de alumbrado en el Parque de la Ciudad 
de los Angeles, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer da hábil siguiente a aquel en que termine e! 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 10 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 

en el Parque de la Dehesa Boyal 

Tipo : 5.487.740 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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= " Garantías: Provisional, 84.878 pesetas; la definitiva se s _ • 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de C eiíalara 
de las Corporaciones Locales. ontratación 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de c d . 
D

. . .. , on omlcilio 
en ... , con ocumento NaCIOnal de Identidad número 

l · . . ... , enterado 
de os pliegos de condicIOnes y presupuesto a regir en el 
dI b d · I"d Concur e as o ras e msta aClOn e alumbrado público en I P 

e arque 
de la Dehesa Boyal, se compromete tomarlo a su cargo c 

. . ' on arreglo 
a los mismos, por e! precIO de ... (en letra) pesetas lo qu .. , e SUpone 
una baJa del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o re I 
d . I b l' g amen-ta o en matena a ora, en espeCial previsión y seguridad iaJ 

y protección a la industria española. SO<: 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contrataci6n 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer da hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 10 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, e! Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GoN­
ZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de adaptación de locales para la 
Policía Municipal y transformación del sistema de calefac­

ción de la Junta Municipal del distrito de Chamberi 

Tipo: 2.013.542 pesetas. 
Plazos : Seis meses para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 35.189 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , con Documento Nacional de Identidad número oo., enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de adaptación de locales para la Policía Municipal 
y transformación del sistema de calefacción de la Junta Municipal 
del distrito de Chamberí, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglam~n-
. . I . .. eguridad SOCial tado en matena laboral, en especia prevlSlon y s 

y protección a la industria española. 
(Fecha y firma del licitador.) 

. . I S . , de Contratación Expediente: Puede exammarse en a ecclOn 
de la Secretaría General. d I 

PresentaciólÍ de plicas: En dicha Sección hasta la una e a 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en e! Boletín Oficial del Estado. d I 

, T' las doce e a Apertura : Tendrá lugar en el salon de aplces, a . el 
mañana de! primer da hábil siguiente a aquel en que termtn

e 

plazo de la presentación. 
" Autorizaciones: N o se precisan. . 

I ~ SecretariO ge­
Madrid, 12 de agosto de 1976.-P. A. de senor , DIEZ GeN-

neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTIN 

ZÁLEZ. 

* * * 
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OLET_I_N~D=E=L==A=Y=U=N=T=A==M=I=E=N=T=O==D=E==M=A=D=Rl==D=========================19=· =de==ag=o=st=o=d=e==19=7=6= 1== 
O de las obras de pavimentación provisional de las 

COIICflrs . ., l d N' l' U de San Ignacw, y su ttmon con as e tea as sera, 
callesD'vina, Nicolás Sánchez (parcial) y Fermín Mayor 
/)Ij f ( parcial), en Orcasitas 

Tipo: 2.787.836 pesetas. 
plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 

p os: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
ag .. 1 

la Intervención Mumclpa. 
de Garantías: Provisional" 46.818 pesetas; la definitiva se señal~;á 
((IÚorme determina el artIculo 82 del Reglamento de ContrataclOn 

de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. , (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado en ... , 

de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de pavimentación provisional de las calles de San 
Ignacio, y su unión con las ,de Nicolás User~, Luz Divina, ~icolás 
Sánchez (parcial) y Fermm Mayor (parCIa!), en Orcasltas, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 

ciento respecto al precio tipo. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer da hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 12 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
COlfcurso de las obras de construcción de alcantarillado en 

la calle de Mariano Díaz Alonso 

Tipo: 1.266.755 pesetas. 

Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 24.002 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
: ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
~ los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
Ir ~as obras de construcción de alcantarillado en la calle de 
lIlanan D' g\ o laz Alonso, se compromete tomarlo a su cargo, con arre-
o a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 

sUpOne una baja del... por ciento respecto al precio tipo. 

tadoAsimismo s: obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
y en matena laboral, en especial previsión y seguridad social 

protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

de ~pediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
a Secretaría General. 
Present " . aClon de pltcas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer da hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 12 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTíN DiEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
Concurso para el suministro e instalación de señales fijas 

y carteles destinados a la regulación del tráfico 

Tipo: 3.000.000 de pesetas. 
Plazos: El plazo de duración del contrato se fija en tres años. 
Pagos: Por certificaciones facultativas parciales, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 50.000 pesetas; la definitiva, 100.000 pe­

setas. 
MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones a regir en el concurso para la adjudi­
cación del suministro e instalación de señales fijas y carteles des­
tinados a la regulación del tráfico, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la .sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer da hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 12 de agosto de 1976.-P. A. &1 señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
Subasta de enajenación de la finca de propiedad municipal 

sita en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 48 

Tipo: 372.475.938 pesetas. 
Pagos: El 50 por 100 dentro del plazo de quince días, a partir 

de la fecha de notificación de la adjudicación definitiva; otro 25 
por 100 en el plazo de seis meses, a contar desde la misma fecha, 
y el 25 por 100 restante en el plazo de doce meses, también conta­
bilizado a partir de idéntica fecha. Las cantidades aplazadas deven­
garán un interés del 7 por 100 anual. 

Garantía: Provisional, 1.942.380 pesetas 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones a regir en la subasta de enajenación 
de la finca de propiedad municipal sita en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, 48, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 
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Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 12 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
Subasta de enajenación de la finca de propiedad municipal 

sita en la calle de Bravo Murillo, 327 

Tipo: 121.151.907 pesetas. 
Pagos : El 50 por 100 dentro del plazo de quince días, a partir 

de la fecha de notificación de la adjudicación definitiva; otro 25 
por 100 en el plazo de seis meses, a contar desde la misma fecha, 
y el 25 por 100 restante en el plazo de doce meses, también conta­
bilizado a partir de idéntica fecha. Las cantidades aplazadas deven­
garán un interés del 7 por 100 anual. 

Garantía: Provisional, 685.760 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones a regir en la subasta de enajenación 
de la finca de propiedad municipal sita en la calle de Bravo Mu­
rillo, 327, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) . pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 12 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 

CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Belisana. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
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caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispue lo 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­

ZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de acondicionamiento de servicios 
en el edificio municipal de Talleres Generales, del paseo de la 
Chopera, con vuelta a la calle de Jaime el Conquistador. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a lila de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­

ZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 6 del corriente mes aprobar los pliegos de condiciones del 
, . ' , . tal ión de concurso para contratar las obras de pavlmentaclOn e ms ac 

servicios en la ca1Ie de San Estanislao, desde la carretera de Ajalvir 
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~ 
Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

~ del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
c!f!CIII"so para contratar las obras de construcción de alcantarillado 

Colonia Fin de Semana (tercera fase). 
en ~s expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

l Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
en a 'ón) en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
~taCl, d' h'b'l .. l . te los ocho las a I es sigUientes a en que este anuncIO 
~ca inserto en el Boletí,~ Oficial de la Provincia, dentro de 
ap1: plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
:tes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 

transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
P dr' d a reclanJaCión alguna, y se ten an por esechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
llCral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTíN DÍEZ GON-

ZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios en la calle particular existente entre las parcelas 11 y ll-A 
de la calle de Los Y ébenes. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pr·ovincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a recJ=ción alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten_ 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953_ 

Madrid, 9 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINo-AGUSTíN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 

SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la calJe de Menéndez Pidal, entre la de Francisco Suárez y el 
paseo de la Habana. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con-
tratación) e la h d' -
d 

,n s oras e diez de la manana a una de la tarde. 
urante los och d' h ' b-I " o las a I es SIguIentes al en que este anuncio 
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(jan arhculo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­

es Locales de 9 de enero de 1953. 
Madrid 9 d 

i1tral ' e agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge-
!~. el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTíN DÍEZ GON-

* * * 

19 de agosto de 1976 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la adquisición y suministro de leñas que, 
durante el plazo de un año, puedan precisar los distintos Servicios 
y dependencias municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde¡, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pr.ovincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten_ 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ_ 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Carlos Rodríguez Hernández proyecta establecer un bar en 
la casa número 31 de la calle del Néctar_ 

Doña Isabel Morueco Alonso proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 19 del paseo del General Martínez Campos. 

Don Serviceo Briones Romaniega proyecta establecer un bar en 
la casa número 6 de la calle de Juan Bautista de Toledo_ 

Royal Air Maroc proyecta establecer una oficina de líneas aéreas 
con aire acondicionado en la casa número 7 de la calle de la 
Princesa. 

Don Guillermo Cuadrado Rodríguez proyecta establecer un taller 
mecánico en la casa número 6 de la calle del Pico Almanzor. 

Don Diego García Flete proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 9 de la calle de García Morato. 

Banco General del Comercio y la Industria, S. A., proyecta 
establecer una agencia en la casa número 61 de la calle de Fernando 
el Católico. 

Don Bonifacio Aparicio Hontoria proyecta ampliar a restaurante 
su bar sito en la casa número 50 de la avenida de la Reina Victoria. 

Don Francisco Escobero Quirós proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 27 de la calle de Riva­
davia, tienda número 9_ 

Don Félix Sánchez López proyecta establecer un almacén de 
carnes frescas en la casa números 97 y 99 de la avenida de Nuestra 
Señora de Valvanera_ 

Don Angel Suárez Gómez proyecta establecer una sala de expo­
sición en la casa número 5 de la calle del Arenal. 

Banco Español de Crédito proyecta establecer una agencia en la 
casa número 33 de la calle de las Higueras. 

Don Eutiquio Aceves Villar proyecta establecer una chamarilería 
en la casa número 35 de la calle de la Hermandad. 

Don Florentino San Pedro Alvarez proyecta ampliar su restau­
rante sito en la casa número 22 de la calle de Juan Pantoja_ 

Don Jesús Amado Crespo Pérez proyecta ampliar con venta de 
pan su autoservicio de alimentación sito en la casa número 69 de la 
calle de Escalona, local número 36. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje aparca­
miento en la casa números 15 y 17 de la calle de Julián Hernández. 

Doña Aurora Fuentes Ruiz proyecta establecer un café bar en I~ 
casa número 70 de la calle de Fermín Caballero, local números 3 y 4. 
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Suministros Arin, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 

de alambres y artículos de ferretería en la casa número 10 de la 
calle del General Solchaga. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
garaje en la casa número 43 del Parque Eugenia de Montijo. 

Don Ginés Cañizo Ramos proyecta establecer un almacén cerra­
do de muebles en la casa número 9 de la calle de Carlos Fuentes. 

Don Santiago Domínguez Saiz proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 38 de la calle de los Hermanos del 
Moral. 

Westinghouse Electric, S. A., proyecta ampliar con aire acondi­
cionado sus oficinas sitas en la casa número 27 de la cal1e de 
Serrano. 

Autonave, S. A., proyecta ampliar su domicilio social y venta 
por mayor de accesorios de automóviles, como cambio de nombre, 
sito en la casa número 45 de la calle de Olite. 

Don Pablo Acon Villarejo proyecta establecer un taller de corte 
y confección en la casa número 17 de la calle de San Lamberto. 

Midco, S. A., proyecta establec~r un autoservicio y venta de toda 
clase de artículos en la casa número 27 de la calle de Eugenio 
Salazar. 

Crescpan, S. A., proyecta establecer un almacén de artículos de 
boUería en la carretera de Villaverde a Getafe, kilómetro 10,200, 
nave número 6. 

Terrazo y Azulejos, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
en la casa números 9 y 11 de la calle de Jerónimo de Quintana. 

Don Victorio García Arias proyecta establecer un almacén cerrado 
de muebles en la casa número 4 de la avenida de la Emperatriz 
Isabel. 

Suministros Colectivos, S. A, proyecta establecer unas oficinas 
de organización comercial colectiva en la casa número 5 de la 
calle de Bernardino Obregón. 

Nogal, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de muebles, 
quincaUa y cuadros en la casa número 38 de la caUe de San Andrés. 

Menéndez y González, S. A., proyecta establecer un garaje en 
la casa número 12 de la caUe de Bravo Murillo. 

Altamira Rotopress proyecta instalar un depósito de gas propano 
en la carretera de Barcelona, kilómetro 11,200. 

Don Belisario Hernández Mateos proyecta establecer un garaje 
en la casa números 36 y 38 de la caUe de Costa Rica. 

Instituto Nacional de Industria proyecta establecer un economato 
en la caUe número 10 de la Ciudad Pegaso. 

Bareco, S. A ., proyecta instalar un sistema de ventilación en su 
aparcamiento sito en una casa sin número de la autopista de Barajas, 
con vuelta a la calle de Ajalvir, manzana C. 

Don Vicente Martínez Portero proyecta establecer un taller me­
cánico de ajuste en la casa número 43 de la caUe de Albasanz. 

Don Tomás García Hernández proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 33 de la caUe de Alcántara. 

Doña María Grande Rubio proyecta establecer una lechería en 
la casa número 4 de la calle de la Cava Alta. 

Don Quintín Rodríguez Vázquez proyecta establecer un garaje 
y taller mecánico en la casa número 15 de la calle del Chimbo. 

Don Manuel Prado Regifo proyecta establecer una taberna en 
la calle del Puerto de Galapagar, bloque 17, local número 1. 

Don Manuel Martín Franco proyecta establecer un almacén ce­
rrado de muebles en la casa número 129 de la calle del Monte 
Perdido. 

Don Elías Esteban de la Cruz proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 13 de la calle de Gilena. 

Don Siro Gómez Arribas proyecta ampliar su fábrica de artículos 
de piel sita en la casa número 18 de la calle de Lorenzo González. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 44 de la calle de Londres. 

Caralma, S. A., proyecta establecer un bar en la casa número 180 
del camino viejo de Leganés. 

Don Francisco Rayano Márquez proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 13 de la calle del León. 

Aviaco, S. A ., proyecta establecer una oficina y archivo de docu­
mentos, en la casa número 58 de la calle de Modesto Lafuente. 

888, 

Promotora Monteagudo, S. A., 
aparcamiento en la casa números 1 
Monteagudo. 

proyecta establecer un &ara' 
Y 3 de la caUe del tra ,le. 

" rques dt 

Agromán, Empresa Constructora, S. A, proyecta 
lt ' 'd' l ' establecer consu ono me ICO en a casa numeros 25 y 27 d I 

Montera. e a ca\)e d la 

Comunidad de Propietarios proyecta hacer instala . . Clones de se • 
CIOS generales en la casa número 29 de la avenida del Ge ni· 

C 'd d d P . . neral Per6 omum a e ropletanos proyecta establecer u . 
. l ' n garale-apar 

camlento en a casa numero 29 de la avenida del Ge I . -
nera Peron. 

Doña Tomasa García Serrano proyecta establecer u I . 
, n a macen dt 

chatarra en la casa numero 46 de la calle de las Islas Al . 
H 'd l' . E - 1 S euhana 

I roe ectnca spano a, . A., proyecta instalar u . , , n centro de 
transformaclon en la casa numero 27 de la cal1e d I r 
Bermudas. e as sla 

Don Martín Hernández Lorenzo proyecta establecer una " manteo 
quena en la casa numero 21 de la calle de Esperanza Macarena 

Doña Josefa Navarro Carreño proyecta establecer una tall d' 
.. d ' '1 l ' er e reparaClOn e automovl es en a casa numero 6 de la calle de ]05~ 

Barbastre. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje-aparo 
camiento en la casa número 37 de la calle de Hortaleza. 

Don Agustín Carnicero Lafuente proyecta ampliar su tienda para 
la venta por ma¡yor de patatas sita en la casa número 8 de la calle 
de lQS GaUegos. 

Doña Beatriz María Barreda Méndez proyecta ampliar su pelu. 
quería de señoras sita en la casa número 79 de la avenida de Menén. 
dez Pelayo. 

Francisco Silvela, 36, S. A., proyecta instalar un depósito de 
gas-oil en la casa número 36 de la caUe de Francisco Silvela. 

Don Pablo Sainz Pérez proyecta establecer un almacén cerrado 
en la casa número 3 de la calle de San Eulogio. 

Sociedad Comercial de Hierros, S. A, proyecta establecer un 
taller de reparación, exposición y venta de automóviles y recambio 
en la casa número 56 de la calle de Méndez Alvaro. 

Canal de Experiencias Hidrodinámicas proyecta instalar un depó· 
sito de gas propano en una casa sin número de la carretera de 
Mingorrubio (El Pardo). 

Doña Rosa Olmo Fernández proyecta establecer un bar americano 
en la casa número 7 de la calle de Sarria. 

Don Francisco López Herrarte proyecta establecer un estudio de 
fotografía y taller de serigrafía en la casa número 17 de la ronda 
de Segovia. 

Comercial Puebla, S. A., proyecta ampliar, como cambio de nomo 
bre, su domicilio social, venta y taller de máquinas de escribir, con 
servicio de copias, sito en la casa número 23 de la calle del Salitre. 

Dacapo Madrid, S. A., proyecta establecer un taller de reparaci6n 
y recauchutado de cubiertas en la casa números 12 y 14 de la calle 
de San Norberto. 

Cymen, S. A, proyecta establecer un taUer de ajuste en la casa 
número 10 de la calle de la Sierra de Alcaraz. 

Don Jaime Sanz de Madrid proyecta establecer una exposición 
y venta de joyas en la casa número 30 de la calle de Velázquez. 

Don Pablo Cortés Gallego proyecta establecer un almacén cerrado 
de bebidas en la casa número 72 de la calle de la Virgen del Llue. 

Doña Victoria Sastre Gómez proyecta establecer una taberna con 
comidas en la casa número 23 de la calle de la Cava Alta. 

I acén en la Isodel-Sprecher, S. A., proyecta establecer un a m 
casa número 56 de la caUe de Méndez Alvaro. . 

'b' d !l1stru-Prats Optical, S. A., proyecta establecer una fa Tlca e de 
,. 1 ' 12 14 de la calle mentos de optlca en a casa numeros Y 

Miguel Yuste. . b r su 
Don Leandro Salvador Rodríguez proyecta amphar a a 

taberna sita en la casa número 14 de la calle del Labrador. d 
t blecer una ro­Doña Angeles Domínguez Quintana proyecta es a 

guería en la casa número 132 de la calle de Cebreros. pelu-
Doña Elisa Steegman Fernández proyecta establecer una B l·a. 
,_ '23 d 1 lIe de la Cava a quena de senoras en la casa numero e a ca tau-

t blecer un bar re Don Valeriano Llorente Torre proyecta es a cado 
rante sito en la casa número 28 de la calle de Carolina orOn . 
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Velilla, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire 
~~a ado en la casa número 15 de la calle del Pinar. 

·.....IIClon 
/1:"'" S A proyecta establecer unas oficinas con aire acondi-A)'ser, . ., 

d n la casa número 14 de la calle de Francisco Gervás. 
~o e . 

Teodoro de la Vega Somolinos proyecta ampliar con venta 
Don SU tienda de ultramarinos sita en la casa número 47 del 

le ~ bajo de Palomeras. 
~o Casto Noguera Gallego proyecta ampliar su lechería sita 

1 o~sa número 14 de la calle de Cuchilleros. 
ti! ~n Gerardo Parajuá Leirado proyecta ampliar su mesón sito 

la casa número 13 de la calle de la Cava de San Miguel. 
ti! Don Ramón del Peral Espinosa proyecta establecer una cha­

ía en la casa número 7 de la calle de Colomer. 
l2!fer l' b Doña Francisca Hereza Tornero proyecta amp lar su ta erna 
'la en la casa número 17 de la calle de San Agustín. 
~ Doña Esperanza Espada Ortega proyecta establecer un restau­

te en la casa número 4 de la calle de San Ernesto. 
ran Doña Francisca Barba Rodríguez proyecta establecer un hostal 

la casa número 21 de la calle de San Mateo. 
ti! A' . Unión Musical Española, S. ., proyecta sustItuIr un ascensor 
en la casa número 26 de la carrera de San Jerónimo. 

Banco popular Español proyecta establecer una agencia en la 
casa número Z de la plaza de la Sierra de Ayllón. 

Don José Fernández Gómez proyecta ampliar con venta de pan 
su tienda de ultramarinos sita en la casa número 195 de la calle de 
Martínez de la Riva. 

Don Alejandro Robles Martín proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en la casa número 131 de la calle 
de Ramón Luján (galería, puesto número 27). 

Pan-Bu, S. A., proyecta ampliar su fábrica y despacho de pan, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 10 de la calle de 
Pedro Tezano. 

Don Carlos Bohem proyecta instalar calefacción en la casa nú­
mero 9 de la calle del Puerto de Bermeo. 

Don Herminio Jiménez López proyecta establecer una drogue­
ría y perfumería en la casa número 26 de la calle del Puerto de 
Maspalomas. 

Centro de Empleo Protegido Comipsa proyecta establecer un 
taller de reprografía en la casa número 39 de la calle del Tambre. 

Don Juan Rodríguez Romero proyecta establecer un bar en la 
casa número 68 de la calle de Venta de la Higuera. 

Don Julián Barba López proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 de la calle de la Virgen del Coro. 

Simagas, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado de ma­
teriales para montaje de calefacción central en la casa número 17 
de la calle de Wad-Ras. 

Don Francisco López Martín proyecta establecer un almacén 
cerrado de maquinaria de carpintería en la casa número 17 de la 
talle de Astorga. 

Don Juan José Castro Monsalve proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 7 de la calle del Albatros. 

?on Mariano González Sánchez proyecta establecer una carni­
tena en el Mercado de Torrijos, puesto número 64. 

Don Florencio Sánchez Lozano proyecta establecer un bar club 
en la casa número 4 de la calle de Rafael Finat. 
. Don Juan Pedro Ramírez García proyecta ampliar su taberna 

!lIa enla ' dI' V casa numero 96 e a avemda de Nuestra Señora de 
alvanera (galería, puesto número 34). 
Don. Angel Rodríguez Sánchez proyecta ampliar su tienda de 

tonfecclOnes sita en la casa número 124 de la calle de la Oca. 
~ Instituto de Belleza Hermes, S. A., proyecta establecer . un gabi­
la e de belIeza y sauna en la casa número 12 de la calle del Doctor 

&una, torre 8. . 

,e¡.~on José María Fernández Díez proyecta establecer un hostal 
~ en~la en la casa número 3 de la: calle de SánChez Bu~tilIo: 

!¡¡¡¡ ~,Julio Ablanque Calvo proyecta ampliar sú taller de res-
aClon y re ., d . 1 ' d 1 ~I! d paratlon e camas SIto en a casa numere!) 43 e a' 
e el Salitre. 
Banco e t'b' C<sa' an a nco, S. A., proyecta establecer una sucursal en la 

nUmero 16 de la calle de Orense. 

Don Ignacio Peinado Miñón proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles con chapa y pintura en la casa número 36 
de la calle de San Leopoldo. 

Simes Senco, S. A., proyecta establecer un almacén y venta 
por mayor de artículos de cosido industrial en la casa número 24 
de la calle de Béjar. 

Comunidad de Reverendos Padres Oblatos proyecta establecer 
un depósito de gasóleo en la casa número 36 de la calle de Diego 
de León. 

Don Luis Pinedo Murillo proyecta establecer un almacén de ae­
rosoles para usos técnicos en la casa número 10 de la Vía de los 
Poblados. 

Aguizor, S. A., proyecta ampliar su tienda de confecciones sita 
en la casa número 27 de la calle de Carretas. 

Comercial Mirasierra, S. A., proyecta instalar tres ascensores 
en la casa número 4 de la calle de La Masó. 

Inmobiliaria Jubán, S. A., proyecta instalar seis ascensores en 
la casa número 35 de la calle de la Costa Brava, manzana 39. 

Comercial Mirasierra, S. A., proyecta instalar seis ascensores en 
la casa número 31 de la calle de la Costa Brava (Mirasierra). 

Comercial Mirasierra, S. A., proyecta instalar nueve ascensores 
en la casa número 33 de la calle de la Costa Brava. 

Doña María Martín de Vidales Alejandro proyecta ampliar, 
como cambio de nombre, su café bar cervecería sito en la casa 
número 4 de la calle del General Mola. 

Ulma, S. c., proyecta establecer unas oficinas con aire acondi­
cionado en la casa número 48 de la calle de Eugenio Salazar. 

Don Angel Fernández Iglesias proyecta ampliar, como cambio 
de nombre, su taller de reparación de automóviles sito en la casa 
número 8 de la calle de Esteban Collantes. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje pri­
vado en la casa números 7 y 9 de la calle de la Emperatriz Isabel. 

Don Aurelio de la Torre Rubio proyecta establecer un almacén 
cerrado de muebles en la casa números 10 y 12 de la calle de Enri­
que Borrás. 

Don Plácido Fernández Montenegro proyecta establecer un taller 
de barnizado en la casa número 12 de la calle del Halcón 

Ediciones Enebro, S. A., proyecta instalar un montacargas en 
la casa número 11 de la calle de Suero de Quiñones. 

Don Ricardo Fernández Velasco Pérez proyecta establecer una 
tienda de comestibles en la casa número 20 de la calle de las Azu­
cenas. 

Don José de BIas Bernardo proyecta ampliar su serviciO de ali­
mentación sito en la casa número 14 de la calle de Recoletos. 

Don Helio Araújo Rodríguez proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 18 de la calle de Atocha. 

Don Pedro Antonio López de Barrera Gómez proyecta esta­
blecer una fonda en la casa número 1 de la travesía de San Mateo. 

Don Miguel Casas García proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 6 de la calle de las Islas J arvi (galería, puesto 
número 21). 

Don Jaime Fernández Carballo proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 10 de la calle de la Castellana. 

Sanatorio Sear proyecta establecer un centro de transformación 
en la carretera de Colmenar Viejo, kilómetro 14,800. 

Fernando Reguero, S. A., proyecta establecer una tienda de 
confecciones en la casa número 144 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Joaquín Matamoros Zambrano proyecta establecer un bar 
en la casa número 28 de la calle de Calero Pita. 

Alvarez y Carbajo, S. A., proyecta establecer una tienda para 
la venta de muebles en la casa número 13 de la calle del Conde de 
Aranda. 

Don Rafael Gil Montaner proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa n~mero 3 de la calle de la Virgen de los 
Rosales. 

Oryeco, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en 
la casa número 3 de la calle de Julio Camba. , 

Doña Josefa Pereira Martínez proyecta establecer un almacén ' 
de repuestos para camiones y servIcIos en el camino de Muñoza, 
carretera de Barcelona, kilómetro 15,200. 
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Don Vicente del Campo Rochel proyecta establecer un taller de 
ajuste en la casa número 7 de la calle del Doctor Zofío. 

Don Rafael Castro Aznar proyecta ampliar su . taller de carpin­
tería sito en la casa número 13 de la calle de Linares. 

Das, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa número 22 
de la avenida de Manoteras. 

Don Félix Martín Pérez proyecta establecer un almacén de cha­
tarra en el camino de la Muñosa, carretera de Barcelona, kilóme­
tro 15,200. 

Don Federico Camarena Nievas proyecta instalar dos máqui­
nas de juegos recreativos y un tocadiscos en su bar sito en la 
casa número 2 de la calle del Abanico. 

Don Francisco Ruiz Recio proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 12 de la calle de 
Gutierre de Cetina. 

Don José Juárez Díaz proyecta establecer un taller de reparación 
de radiadores en la casa número 42 de la calle de Federico Gu­
tiérrez. 

Sertron Ingenieros, S. A., pro)\ecta establecer una fábrica de 
material eléctrico en la casa número 7 de la calle de Fernández 
Caro. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la. casa número 3 de la calle del Pintor Moreno Car­
bonero. 

Don Julio Frías Soto proyecta establecer un bar especial en la 
casa número 4 de la calle de Rafaela Bonilla. 

Don Gustavo Cibeau Martínez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 10 de la calle de Belén. 

Don Mariano Rodríguez Herrero proyecta ampliar su pollería 
y huevería sita en la casa número 8 de la plaza de las Salesas. 

Electrificaciones Generales, S. L., proyecta establecer unas ofici­
nas y taller de instalaciones eléctricas en la casa número 81 de la 
calle de Sepúlveda. 

Don Juan Bucero Hernández proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 9 de la calle de San Agustín. 

Don Jesús Romo Morales proyecta establecer un almacén ce­
rrado de muebles en la casa número 21 de la calle de San Gu­
mersindo. 

Don Juan Ríos Fernández proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación sito en la casa número 5 de la calle de Rivadavia. 

Urbanizadora Ducal, S. A., proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 5 de la calle de Rafael Herrera. 

Don Luis González Fernández proyecta establecer un almacén 
cerrado de tejidos en la casa número 14 de la calle de la Batalla 
de Brunete. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 70 de la calle de Blasco de Garay. 

Don Carlos Cavia Gutiérrez proyecta establecer su domicilio 
social y oficinas en la casa número 19 de la caUe de Nuestra Señora 
de Guadalupe. 

Don César López Lázaro proyecta establecer un bar en la Ciu­
dad de los Angeles, bloque 312. 

Don Agustín Gallego Arias proyecta establecer un bar en la 
casa número 13 de la calle de San Juan de la Mata. 

Banco Garriga N ogués proyecta establecer una agencia en la 
casa número 67 de la calle de Velázquez. 

Don Marcial Pinero Serrano proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 6 de la avenida de la Plaza de Toros. 

Don Ceferino Navarro Martín proyecta establecer una cafetería 
heladería· en la casa número 35 de la calle de ViIlamanín. 

Don Hipólito Castaño Martín proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 13 de la plaza de Vulcano. 

Miguel García, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado 
de materiales cerámicos en la casa número 64 de la calle de Cons­
tancia. 

Inisa proyecta instalar aire acondicionado en la· casa número 9 
de la calle de Joaquín García Morato. 

Don Teodoro García Sánchez' proyecta establecer una cafetería 
restaurante en la casa nÍlmero 3 de la calle Mayor, con vuelta a la 
de Postas. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MAD 
= 1UD = Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer u 

. d" dI' na SUcursal aire acon IClona o en a casa numero 29 de la call d . con 
C 'd d d P . . e e Ibiza. omunl a e ropletarlOs proyecta instalar un d '. 

sóleo en la casa número 28 de la calle de José Picón. eposlto de 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar un d " 

" ~~~ soleo en la casa numero 1 de la calle de José L' . 
azaro Galdia 

Don Emilio Gar~ía Calvo proyecta establecer un taller de .no. 
prenta en la casa numero 19 de la calle de Eduardo R lIn· 

equena. 
Banco Central, S. A., proyecta ampliar con aire d' . 

" acon IClanado 
su sucursal sita en la casa numero 14 de la avenida de J 'A . 

. . ose ntolllO 
Don Manuel Ortlz Anza proyecta establecer un alma ' . 

. , cen cerrado 
de rodamientos en la casa numero 37 de la avenida de Ara ' 

Don Tomás Díaz Robles proyecta ampliar su carnicerí gon. 
h· h " 1 M d a y l· c IC ena sita en e erca o de San Antón, puesto números 4(1 

y 41. 
Saenz Santa María y Compañía, S. L., proyecta am 1i 

f ' b ' d bl ' 1" p ar u a nca e mue es no meta ICOS sita en la casa número 22 d I 
calle de Josefa Valcárcel. e a 

. Ivarte, S. A., proyecta ampliar su tienda para la venta de elec. 
trodomésticos y muebles de cocina sita en la casa número 66 de la 
calle de San Bernardo. 

Don Joaquín Cidoncha Campos proyecta ampliar con una má. 
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 163 del 
camino de los Vinateros. 

Arcofon, S. A., proyecta establecer unas oficinas y un laboratorio 
de montaje completo y sonorización de películas en la casa número 59 
de la calle de Vallehermoso. 

Asociación Familiar Ferroviaria de San Cristóbal de los Angeles 
proyecta establecer una guardería infantil en el bloque 909 de la 
Colonia de San Cristóbal de los Angeles. 

Anpe, S. L., proyecta establecer una exposición, oficinas y venta 
de muebles y aparatos frigoríficos en la casa número 18 de la calle 
de Zaida. 

Aluma, S. L., proyecta establecer una fábrica de fundici6n de 
aluminio, sus aleaciones y metal en polvo en una casa sin número 
de la calle de Vigil. 

Don Angel E spinosa Muñoz proyecta ampliar su taller de im· 
prenta y encuadernación, como cambio de nombre, sito en la casa 
número 56 duplicado de la calle del Sorgo, nave 2. 

Don Francisco Manget de Miguel proyecta establecer un almacén 
cerrado para montaje de utensilios de decoración en la casa nú· 
mero 16 de la calle de Colomer. 

Merfrey proyecta establecer unas oficinas, garaje y almacén de 
artículos de regalo en la casa número 11 de la calle de Gregorio 
Navas. 

Don José González N ova proyecta establecer un taller de tro· 
ceado y corte de metales en una casa sin número de la calle 1 (poI!. 
gono industrial de Vallecas). 

Instalaciones Climáticas y Servicios, S. A., proyecta ampliar con 
un grupo de soldadura autógena y almacén su taller electromecánico 
sito en la casa número 21 de la calle de Ruiz Perelló. 

Doña María Teresa del Pozo Luengas proyecta ampliar su 
tienda para la venta de café té sucedáneos y art ículos de confitería , , , 24 
y pastelería sita en el Mercado de San BIas, puesto numero 
duplicado B. 

Don Alberto López F. Zaballa proyecta establecer un pl¡b cafete· 
ría en la casa número 2 de la avenida del General Perón. 

Don J ulián García Martín proyecta establecer una exposición 
de muebles en la casa número 25 de la calle de la Alondra. ., de 

Doche, S. A., proyecta establecer un taller de confeccl.on 

artículos de piel en la casa número 4 de la calle de los GerantOs. 
Industrias Mecánicas Basilio Sánchez, S. A., proyecta es~;ec: 

un taller mecánico en la casa número 5 de la calle de la Ba a 

Belchite. 
, bl taller de Don Teófilo Solanas Garcla proyecta esta ecer un di 

. acon· 
instalaciones y reparaciones de aparatos de calor con alf.

e 

ci~nado en la casa número 36 de la calle de San Deograclas.. 'a 
r r su carntcen 

Don Angel García Hernández proyecta amp la d San 
y salchichería, como cambio de nombre, sita en el Mercado e 

Pllscual, puesto número 25. 
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. as Audiovisuales Triex, S. A., proyecta establecer su 
~~~ social y estudio fotográfico audiovisual y oficina de venta 

1111 lOtos cinematográficos en la casa número 38 de la calle de la 
apara 

}ladre de Dios. 
El Fénix Mutuo, Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo 

140 proyecta establecer unas oficinas en la casa número 141 
'IlOIlIero , 

calle de López de Hoyos. 
~itorial Cuadernos para el Diálogo, S. A., proyecta establecer 
ahnacén cerrado de revistas y libros en la casa número 372 de la 

uU de López de Hoyos. 
~n Agustín Tejedor San José proyecta establecer una dro­

o y perfumería en la casa número 104 de la calle de Marcelino 
p:rta 
Roa Vázquez. . . . . o 

Sociedad Cooperativa de SumInistros para Taller de Reparaclon 
ole Automóviles proyecta establecer un almacén de repuestos de 

tOOlóviles en la casa número 13 de la cal1e de Mateo García. 
u Aisaca. S. A., proyecta establecer una oficina y almacén de ma­

ttriales de acondicionamiento y saneamiento en la casa número 18 
de la calle de Torres Miranda. 

Don Celestino González Alonso proyecta establecer un bar en la 
casa número 40 de la calle del Alférez Juan de U sera. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta establecer una agencia 
/11 la casa número 51 de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Mecánicas Asociadas, S. A., proyecta establecer su domicilio 
social y oficina de venta de maquinaria en la casa número 4 de la 
calle de Alvarez de Baena. 

Don Guillermo Martín del Río proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 1 de la calle de la Avecilla. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta establecer un consul­
torio médico privado en la casa número 9 de la calle del Añastro. 

Don Pedro de Agustín y de Agustín proyecta instalar calefacción 
en la casa número 11 de la calle de Alsasua (Aravaca). 

Doña Luisa Fernández Fernández proyecta establecer un bar en 
la casa número 1 de la glorieta del Campanar. 

Don José María Garrido García proyecta instalar u.n ascensor 
/11 la casa número 4 de la calle del Carrero Juan Ramón. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa números 2 a 6 de la calle del Carrero Juan 
Ramón. 

Unión Industrial Bancaria, S. A., proyecta establecer una agenda 
en la casa número 46 del paseo de la Castellana. 

Don José Antonio Alcalde Ruiz proyecta establecer un tallet 
de marroquinería en la casa número 41 de la calle de Luis Piernas. 

Bensatex, S. A., proyecta establecer su domicilio social y almacén 
cerrado de tejidos en la casa número 13 de la calle de Loreto 
y Chicote. 

Sociedad de Novedades Técnicas, S. A., proyecta establecer un 
¡Imacén de artículos de plástico en la casa número 10 de la calle 
de Manuel de Falla. 

Don Sebastián Romera Patiño proyecta establecer un almacén 
cerrado de comestibles en el Mercado de San Isidro, puesto nú­
meros 32 y 33. 

Herederos de Humiliano Martínez proyectan establecer una 
Iech' erta Y venta de pan y bollos en la casa número 22 de la calle 
de Martínez Ovio!. 

D?n Lucio Marina Rodríguez proyecta ampliar su bar, como 
~I'beblo de nombre, sito en la casa número 4 de la calle de San 

11 rto. 

la ?o~ Miguel Martínez Miñón proyecta establecer un taller de 
/certa en la casa número 6 de la calle de Quilicheo, bloques 
umeros 7! y 102. 

dllC~n, S. A., proyecta establecer unas oficinas con máquina repro­
¡Ven'dra de planos y una fotocopiadora en la casa número 71 de la 

1 a de Pío XII. 

~.neywell, S. A., proyecta establecer una oficina y taller de 
delnp Je de aparatos electrónicos en la casa número 50 de la calle 

radillo. 

Ctr~~n Miguel García Jiménez proyecta establecer un almacén 
lIler a o de material de reparación de automóviles en la casa nú­

o 10 de la cal1e del Doctor Zofío. 

Bernal Pareja, S. A., proyecta establecer un almacén en la casa 
número 1 posterior de la cal1e de Brescia. 

Don Andrés Ingelmo Gómez proyecta establecer un bar en la 
casa número 113 de la cal1e de Don Ramón de la Cruz. 

Don Julio Aparicio Moreno proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 32 de la avenida de Juan Andrés. 

Textiles Indesmallables, S. A., proyecta establecer un tal1er de 
confecciones en la casa número 17 de la cal1e de Jaime Hermida. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta ampliar con aire 
acondicionado su agencia sita en la casa números 47 y 49 de la 
calle de Illescas. 

Doña Juana Ruiz Herrera proyecta establecer un tal1er de con­
fecciones en la casa número 1 de la travesía de José Noriega. 

Construcciones Mayrit, S. A., proyecta instalar calefacción y un 
depósito de gasóleo C en la casa número 7 de la cal1e de Emilio 
Carrere. 

La Heladora, S. A., proyecta instalar un depósito de gasóleo 
en la casa número 41 de la cal1e del Alcalde Sainz de Baranda. 

Don Pedro Gal1ego Herrero proyecta establecer una pol1ería, 
huevería y venta de caza en la casa número 6 posterior de la cal1e 
de los Arrayanes, local número 3 (Los Cármenes). 

Don José Antonio Soria Marguet proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en la casa número 12 de la cal1e de Almazán. 

Don José Vicente Iglesias Varona proyecta establecer un taller 
de imprenta en una casa sin número de la cal1e de San Romualdo. 

Mercantil y Zootécnica, S. A., proyecta establecer un laboratorio 
de análisis con almacén en la casa número 7 de la calle de San 
Sotero. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 4 de la calle de Palafox. 

Don Víctor Serrano Fernández proyecta establecer un taller de 
reparación de aparatos electrodomésticos en la casa número 104 
de la calle de San Mariano. 

Don Alipio Rodríguez Torres proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 9 de la calle del Puerto de Maspalomas. 

Don Vicente Correa Arias proyecta establecer un tal1er de 
reparación mecánica y engrase de automóviles en la casa número 15 
de la calle de Ezequiel Solana. 

Norca Madrid, S. A., proyecta establecer su domicilio social, 
oficinas y almacén de materiales para la construcción en la casa 
número 2 de la calle de José Montalvo. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en el bloque 8-2 de la 
avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Don Daniel Albarrán Gómez proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 10 de la calle de Cuchilleros. 

Don Ignacio Santiago Carrera proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 1 de la calle de la Costa del Sol, bloque 11, 
local número 8. 

Don Francisco Ortiz Segovia proyecta establecer un tal1er de 
confecciones en la casa número 59 de la calle de Valderribas. 

Doña Matilde Cerrillo Fernández proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 27 de la calle de la 
Mejorana. 

Don Luis Romero de Amil proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 10 de la calle de 
Gabriel Ruiz. 

Don Antonio Fernández Menéndez proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 7 de la calle de los Bordadores. 

Don Gerardo Oter Sánchez proyecta establecer un mesón en la 
casa número 86 de la cal1e de Don Ramón de la Cruz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes . 

Madrid, 19 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 
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--.... ---------_ .... -==:..:================== TARIFA PRECIOS DE 

PESETAS 

Mad rid, año " 250 

Madrid, semestre . 125 

Provincias, año 350 

América y Portugal, año. 400 

Otros países, año. 600 

Número suelto, corriente. 5 

Número suelte, atrasado. 7 

Anuncios en general, línea 20 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 300 

Recargo mensual en concepto de reparto. 10 

Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 
o años completos 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

-
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